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LEONARDO MANCILLA AVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
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SECRETARIO: Han respondido a lista 15 honorables 

concejales señor presidente por lo tanto hay quórum 

decisorio. 

 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Orden del día: 

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quorum. 

 

SEGUNDO: Lectura y discusión y aprobación del orden del 

día. 

 

TERCERO: Himno a la ciudad de Bucaramanga  

 

CUARTO: lectura y aprobación de actas. 

 

QUINTO: Informe de gestión vigencia 2019 a cargo de la 

doctora Aichel Patricia Morales Suescun directora el 

INVISBU. 

 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga 25 de enero del 2020; 9 de la mañana 

Presidente Señor Jorge Humberto Rangel Buitrago, el 

viceprimer vicepresidente señor Nelson mantilla Blanco, 

y segundo vicepresidente Señor Francisco Javier 

González Gamboa, el secretario general Henry López 

Beltrán, ha sido leído el orden del día señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Se somete a consideración el orden del día. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Tercero de la ciudad de Bucaramanga. 

(HIMNO) 

 

 

PRESIDENTE: Señor secretario continuamos con el orden 

del día. 
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SECRETARIO: Cuarto lectura y aprobación de actas, no 

hay actas sobre la mesa, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Quinto, informe de gestión vigencia 2019 a 

cargo de la doctora Aichel Patricia Morales Suescun, 

directora el INVISBU. 

 

PRESIDENTE: Damos la bienvenida a la doctora Aichel 

Patricia Morales, le agradecemos que nos acompañe, 

vamos a darle el uso de la palabra, para posteriormente 

darle el uso de la palabra a las intervenciones de los 

concejales. Registramos la presencia del H.C. Carlos 

Parra 

Y Nelson Mantilla. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA AICHEL PATRICIA MORALES 

SUESCUN, DIRECTORA EL INVISBU. 

 

Muy buenos días a todos honorables concejales y 

concejalas, público que nos acompaña, Policía Nacional 

y agradecerles esta invitación, con gusto vamos a hacer 

la presentación del informe de gestión año 2019 del 

Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma 

Urbana del Municipio de Bucaramanga, (INVISBU), no sin 

antes, pasarles un corto resumen, a través, de un video 

que quiero, para mayor ilustración y previo a la 

presentación. 

(VIDEO) 

 

Ahora sí voy a presentarles el informe completo con 

cada uno de esos ítems que fueron realizados durante el 

año 2019. El contenido del informe está en once 

acápites que están en el informe que presentamos el mes 

del presente año a cada uno de ustedes y que tienen en 

sus manos. 

Primera instancia vamos a mirar la información 

administrativa partiendo de la misión del instituto y 

de la visión que teníamos al 2020, este año debemos 

hacer un cambio en temas de visión porque ya cumplimos 

el tiempo. 

Nuestra Misión, pues, es desarrollar la política de 

vivienda interés social y Reforma urbana del municipio 

de Bucaramanga garantizando la vivienda a los hogares 

más vulnerables, Igualmente en el tema de la visión al 

año 2020 concentramos y como así lo expusimos en el 

video, no sólo la vivienda, sino la infraestructura 

social de manera que se garantice la permanencia de las 

familias en los proyectos de vivienda, ahora bien, en 
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sistemas de gestión el INVISBU maneja 13 procesos 

misionales en el planear, hacer, verificar y actuar, en 

dónde, los dos procesos estratégicos se comprenden, a 

través, del direccionamiento estratégico y del sistema 

de integración de gestión, el corazón del sistema de 

gestión del INVISBU está en el trabajo social y el 

Desarrollo comunitario y la proyección habitacional, 

tenemos: 7 procesos de apoyo que corresponden a todo el 

apoyo, como se dice, a los dos procesos de corazón y 1 

proceso de evaluación que está en control interno y el 

proceso sancionatorio administrativo en temas de 

gestión de sistemas de gestión el INVISBU, tiene la 

calificación vigente ISO 9001-2015, tuvimos en el año 

anterior un seguimiento donde la auditoría nos arrojó 0 

no conformidades Y la proyección para este año es otro 

seguimiento para en el año 2021, volver a tener esta 

certificación, en este orden, la gestión ambiental este 

manejó también, a través, de un plan de acción 2020 con 

Los criterios de gestión Ambiental de la NTC-ISO-14001-

2015, donde la política ambiental no sólo al interior 

de la institución se viene realizando, sino, a través, 

de las obras que hemos venido realizando. En temas de 

correspondencia hicimos un enlace a través de la 

Administración central donde fuimos compartidos con el 

Software que tiene de correspondencia y lo comenzamos a 

implementar en el instituto, esta tensión arroja que en 

el año 2019 el nivel de satisfacción del usuario llegó 

a un 96%.  

El plan estratégico institucional se compone por 14 

planes en acordes a la normativa Qué es el decreto 612 

del 2018, este cumplimiento consolida al plan 

estratégico institucional arroja un 85% , donde es de 

destacar que tenemos el 79% en plan de incentivos 

institucionales y un 60% en el plan anticorrupción y 

atención al ciudadano,  por eso las mejoras que hemos 

venido realizando en temas de correspondencia y 

atención y la proyección que tenemos para este 

cuatrienio, así las cosas, el índice de desempeño 

institucional del instituto está en un 63.8%, si 

observamos que las entidades pares de nosotros que son 

las entidades del sector vivienda, el puntaje promedio 

está en un 52.2, el INVISBU lo tienen un 63.8 lo que 

nos rankea en un cuarto quintil. 

Este es el resumen por dimensión, acordé al modelo 

integrado de planeación y gestión, donde cada una de 

las dimensiones fueron evaluadas y el resumen como les 

decía da un 63.8, talento humano con 68.3, 

direccionamiento estratégico con un 67%, gestión para 

resultados con un 63.3%, evaluación de resultados un 

69, información y comunicación con un 62, gestión del 
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conocimiento con un 70 y control interno con un 64.7. 

Estos Son fuente de la función pública donde se conoce 

la situación a través del INVISBU, seguidamente vamos a 

revisar la información financiera, presupuesto, 

ejecución y presupuesto 2020. 

La ejecución presupuestal en materia de ingreso; 

teníamos un presupuesto definitivo de 20.147 millones y 

una ejecución del 92%, puesto que tuvimos un recaudó de 

18.532 millones, más adelante en la tabla vamos a mirar 

Cuál fue la situación de este 8% que nos queda 

pendiente. 

Ejecución presupuestal en gastos de funcionamiento, 

está un presupuesto definitivo de 3.222 millones, unos 

compromisos A 31 de diciembre de 3.116 millones, para 

una ejecución del 93.81% en gastos de funcionamiento.  

La ejecución presupuestal en gastos de inversión como 

pueden observarlo está en un 99.14%, lo vimos en el 

video, la inversión hecha en infraestructura social y 

en el tema de vivienda fue cuantiosa y cada uno de los 

tipos de gastos que están desglosados, aquí, superan el 

60% , como es el caso de población vulnerable, vale 

decir, que este ítem que llegamos a un 61.75% de 

población vulnerable obedece a los subsidios 

complementarios que asigna el INVISBU a aquellas 

personas que tienen el subsidio nacional, es decir, si 

no hay un subsidio nacional un subsidio de caja de 

compensación, Pues, no hay un subsidio complementario 

entonces, somos, dependemos de eso y por eso este 

porcentaje está en el 61.75%. 

El total de gastos de funcionamiento versus inversión 

tenemos un definitivo de 20.147 y una ejecución de 

19.796 millones, para un 98.26%, no sin antes decirles 

que siempre tuvimos el 80%, perdón, casi el 82% en 

gastos de inversión, versus funcionamiento. 

Les decía, que aquí vamos a ver el comparativo de 

ingresos versus gastos y la diferencia está en el rubro 

de convenios que teníamos en los recaudos que no 

tuvimos por este ingreso de transferencias del 

municipio. 

El balance general que tuvieron ustedes posibilidad de 

revisar e igualmente el estado de la actividad 

financiera donde se puede apreciar que en el tema de 

vivienda es donde tuvimos, Pues, por supuesto, la mayor 

causación. 

El presupuesto 2020 tenemos un presupuesto de 14.343 

millones donde los gastos de funcionamiento son 3.580 

millones y para los gastos de inversión se dio una suma 

de 10.762 millones, desglosado en infraestructura 

propia del sector, la infraestructura respecto al plan 

integral zonal, la centralidad café Madrid y las 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 6 de 

46 

 

  
inversiones que haremos para terminar Norte Club 

Tiburones en temas de infraestructura social. 

Ahora bien, la información contractual, número de 

contratos en ejecución, como ustedes pudieron apreciar, 

Tuvimos una, dentro de los principios de la 

transparencia una buena participación de oferentes y 

pasamos de 1.3 a casi 27 oferentes por cada uno de los 

procesos.  

La licitación pública, año 2019, fueron seis procesos 

el mayor porcentaje de inversión 11.495 millones, las 

demás que en la mayor cantidad está la mínima cuantía y 

le sigue concurso de méritos, está igual a licitación, 

toda vez, que son las interventorías que se hacían que 

se hacían para cada uno de los proyectos. 

El desglose de cada uno de los proyectos superiores a 

1.000 millones que en este momento estamos unos 

liquidando otros por efectos al final de año de tiempo, 

en temas de lluvias y demás tuvimos que hacer una 

suspensión de obras y estamos próximos a terminar, 

harán parte, por supuesto, en la entrega y hacen parte 

de los proyectos que entregaremos en esta 

administración dentro de los 100 días. 

Aquí está la relación de las obras con su avance de 

ejecución dónde podemos observar que los porcentajes de 

avances tan significativos, solamente tenemos uno que 

es la construcción de espacios recreativos, 

Urbanización Norte Club, Qué es el parque dotacional 

que en el registro cuando se envía esta información 

estaba en el 41, Hoy está en el 55, y tenemos ya una 

adición para poder terminar este proyecto. 

Aquí reiteramos lo que pasamos de 1.3 oferentes a casi 

27 oferentes, en dónde fueron 33 propuestas a 457 

propuestas, en la austeridad en el gasto también 

pasando de 988 contratos a 206 contratos donde pudimos 

realizar y ejecutar un 85% del plan indicativo que 

teníamos para el INVISBU. Una reducción del 65.3%, 

Igualmente en temas de propiedad horizontal es uno de 

las procesos que trabajamos al interior de la 

institución y aquí hay unos indicadores  por cada uno 

de los cuatro procesos que manejamos en temas de 

personería jurídica, representación legal, registro de 

enajenador y radicación de documentos para enajenar; la 

relación se ve anual en donde las barras nos indican: 

Cómo fue el comportamiento Durante cada uno de los años 

en temas de personería jurídica, certificación como 

pueden apreciar, la certificación legal es homogénea no 

es realmente todos los años una misma cantidad, el 

registro enajenador, se cuantifica aquí la actividad 

constructora, se puede apreciar, e Igualmente la 

radicación de enajenación, para estos procesos tuvimos 
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unas capacitaciones con el ánimo de prestarles a todas 

las autoridades en temas de Concejos de administración 

y demás de las propiedades horizontales y facilitarles 

la obtención de estos certificados, en este orden, 

tuvimos 3 eventos con 2.529 personas mejorando, a 

través, de página web la atención, hizo por sobre todo 

la presencia en la entidad de manera que sea más ágil 

esta emisión de certificados. 

Ahora bien, Vamos a revisar el cumplimiento al plan de 

desarrollo en los tres puntos tanto 2019 como un 

consolidado 2016-2019. 

El INVISBU manejó dentro de su línea de inclusión 

social componente hogares felices 4 programas que es: 

construyendo mi hogar, mejorando mi hogar, formación 

acompañamiento para mi hogar y mejoramiento y 

consolidación de la ciudad construida. Estos fueron 12 

indicadores durante el año 2016, 2017 y a finales el 

indicador número dos de gestión del suelo, pasa a ser 

administrado o direccionado por la oficina de la 

secretaría de planeación, y el INVISBU no manejó a 

partir del 2018 y 19 este indicador, luego el reporte 

está aquí, con la información de los 11 indicadores y 

el indicador número dos, ¡no! 

Así las cosas para el año 2019, tenemos un cumplimiento 

de metas del 56% y una ejecución presupuestal del 

99.1%, pero es importante revisar el cumplimiento año 

2016 – 2019, para ver todo el contexto de los 11 

indicadores dónde 8 cumplimos el 100% y llegamos a un 

85% de cumplimiento del plan de desarrollo, el 

indicador número 10 Qué es el porcentaje de avance de 

diseño y mejoramiento para el proyecto de renovación 

urbana, fue una decisión que toma esta dirección de no 

seguir invirtiendo recursos sin tener una hoja de ruta, 

cuando revisamos habían unas inversiones de más de 

1.300 millones de pesos y no sé tenía Clara una hoja de 

ruta, entonces, lo que logramos en esta administración, 

Es generar una hoja de ruta presentarla al ministerio y 

poderla plantear como recomendación a la administración 

entrante de manera que pudiéramos realizar las 

operaciones urbano-estratégicas, en dónde están 

reguladas en el plan de ordenamiento territorial y por 

ello dejamos este indicador en un 15%. 

 

Esta es la proyección en materia de presupuesto casi el 

70% de los recursos los dedicamos a consolidar la 

ciudad construida, es decir, encontramos casi 3.000 

soluciones de vivienda, en donde, teníamos que hacerles 

mitigación del riesgo y construir infraestructura,  por 

eso el rubro del 53.92%, fue un rubro alto, pero eso 

permitió que no sólo las familias tuvieran un techo 
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sino que tuvieran un hábitat digno, es una decisión 

tomada para consolidar la ciudad construida y poder 

hacer las inversiones que se hicieron mitigando riesgo 

y generando infraestructura. 

El resumen que tenemos aquí, es el resumen, la Fuente, 

es la secretaría de planeación municipal donde reitera 

que el 85% de El cuatrienio 2016-2019 fue el resultado 

de cada uno de los cuatro programas que manejó el 

INVISBU, no sin antes decir, que la gestión en temas de 

recursos gestionados, la directriz en su momento del 

ejecutivo municipal fue tener un 10% y se cumple con 

esa gestión en este cuatrienio. Igualmente, como pueden 

apreciar y presupuesto programado 46.767 millones 

versus 36.143 millones, se ve afectado en el año 2016 

por las transferencias que no realizó el municipio 

debido al déficit presupuestal que se tenía en su 

momento. Del presupuesto que tenía asignado el 

individuo sólo se pudo transferir el 18%, Esto hace que 

los demás años y este año nos arrastre y por eso 

llegamos a un 80%. 

Por programas, ya les había dicho, dos de los programas 

cumplen el 100%, que es: construyendo mi hogar y 

formación y acompañamiento, los otros dos programas 

mejorando mi hogar y mejoramiento y consolidación de la 

ciudad construida; en mejorando mi hogar, hay una 

directriz del ejecutivo municipal de manejar el tema de 

mejoramiento de vivienda en los dos primeros años que 

era lo que teníamos y después dedicamos a mejoramiento 

y consolidación de la ciudad construida no 

desatendiendo las mejoras locativas que se hicieron con 

el proyecto “Pintaramanga”. 

Así las cosas, en el tema de indicadores de resultado 

el INVISBU le apunta al déficit habitacional en un -

36%, en donde en vivienda nueva sumamos una entrega de 

1.191 viviendas, y en mejoras y mejoramiento y 

mejoramiento locativos 2.303. 

Subsidios reubicación y titulación:  Este es otro de 

los temas que manejamos en el INVISBU y les decía que 

son subsidios complementarios al subsidio Nacional. 

En este orden, la asignación de subsidios año 2019, 

sumaron 42, para una inversión de 442.000.000 

focalizada en 17 hombres y 25 mujeres. 

Esta, es la asignación de subsidios durante la 

anualidad, año 2019, Cómo fue el comportamiento, donde 

vemos Que febrero y marzo, es donde se tiene mayor 

asignación de subsidios y esto depende, por la lo que 

hayan asignado el año anterior y la negociación que 

ellos deben hacer, es decir, una vez la familia 

adquiere un subsidio del orden nacional o del orden de 

caja de compensación comienza a adquirir una solución 
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de vivienda y nosotros como INVISBU le damos un 

subsidio complementario, entonces, todo ese proceso de 

conseguir la vivienda y de poderle asignar el subsidio 

conlleva a este ciclo que se presenta en esta gráfica. 

Igualmente en temas de reubicaciones ,si bien es 

cierto, hay unas acciones populares de años 2006 

aproximadamente, que ha venido teniendo esta 

administración y que ha venido atendiendo, en donde el 

INVISBU en el año 2016 recibe unas familias por 

reubicar, EL número de 30, presenta oferta 

institucional; a estas familias hacemos una 

trazabilidad, como les decía, la más exitosa fue la de 

Las Delicias donde logramos ubicar 6 familias en un 

proyecto, después de 9 años, e igualmente en Villa 

Elena, Villa Rosa y José María Córdova, logramos en el 

año 2018, 5 familias reubicar y 2 familias en el año 

2019 quedaron en proceso, es decir, que tendríamos de 

lo que recibimos las acciones populares de los 

convenios, antes del 2006, 25 familias por reubicar, no 

sin antes mencionarles, que hemos hecho toda la gestión 

con la acompañamiento, de la función, de la parte 

pública, de los organismos de control, y es las 

familias las que no asienten con esta recuperación, con 

esta reubicación. Es un proceso lento ellos deben hacer 

la dación en pago del inmueble, tumbar el inmueble Y 

ahí sí pasar hacer esta reubicación, y este proceso no 

lo aceptan en su mayoría, reubicar las familias del 

2006, suman 386 familias, de las cuales tenemos un 

saldo de 377.  

Este es el resumen que ya les mencioné de Las Delicias, 

Igualmente el consolidado de reubicaciones donde 

tenemos, no solo, Las Delicias, sino, 14 familias que 

pudimos reubicar.  

Seguimos con la oferta institucional dentro del 

proyecto Norte Club Tiburones, el año pasado volvimos a 

ser la oferta institucional pero las familias no 

quieren hacer ese uso de esa solución de vivienda. 

Otro de los temas que maneja el instituto y que tuvimos 

algunas dificultades y fue una de las recomendaciones y 

que espero antes de terminar estas sesiones ordinarias 

poderles presentar un proyecto de acuerdo, para hacer 

ampliado, más el abanico de titulación de predios 

Fiscales.  

Siempre tuvimos un proceso lento de aprobación lo que 

nos dificulta llegar a titular estos predios Fiscales, 

sin embargo, en el año 2019 titulamos 25 predios 

Fiscales y lo que pretendemos hacer No es reducir, 

siempre debíamos traer la relación de los predios,  

pero ese proceso es muy demorado en temas de visitas 

técnicas y demás Lo importante es ampliar la cobertura 
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y que sí se cumplan los requisitos Y sólo se pueda 

titular aquellos que cumplan los requisitos, pero no 

limitar a un número de predios qué fue lo que siempre 

tuvimos, esa situación. 

 

Proyectos 2019 desarrollados durante el cuatrienio que 

terminaron en esta administración fue: Urbanización 

Norte Club Tiburones 2; Qué es un proyecto de 300 

soluciones de vivienda, en donde le apuntamos a los 

recursos de mi casa ya. De las 300 soluciones de 

vivienda hoy día el constructor, Qué es la Constructora 

Valú, es una Unión temporal, tenemos aplicados y con 

aprobación de crédito alrededor de 200 familias, que le 

aplican Al subsidio de mi casa ya. Está en una 

ejecución de los 300 del 9%, pero no sin antes 

mencionarles, también, que dentro de este proyecto 

tenemos la reubicación de las familias damnificadas por 

el incendio del José María Córdoba, son 20 familias que 

se van a estar en la torre que ustedes ven en ésta 

imagen, por mayor avance, hoy día la tenemos en un 85% 

y se espera, También, en estos tres meses poder 

entregar esas soluciones de vivienda a estas familias, 

que se hizo convenio con la administración municipal 

con la compra a este al constructor de estas 

soluciones. 

La infraestructura Social es los 5.000 metros cuadrados 

que decíamos en el video, es un proyecto, que realmente 

se planeó y se pensó, pensando, No sólo en los techos 

sino en la infraestructura social, por eso la 

repotenciación del Club Tiburones que está a porta de 

estar liquidado ya el contrato para poder hacer entrega 

de esta infraestructura, la proyección es un comodato, 

a través, del Recrear, de manera que tengamos esta 

posibilidad de recreación para las familias, a través, 

no sólo, de la piscina que ven acá, sino, de los 

salones multifuncionales para capacitación y demás 

actividades que se harán en este espacio, esta es una 

inversión de más de 3.300 millones, una ejecución, Como 

les decía ya del 100%, estamos en el proceso de 

liquidación, En dónde Cómo pueden apreciar lo que 

encontramos y lo que estamos entregando es una 

infraestructura de alta calidad. Igualmente, el parque 

dotacional alrededor conformará los 5.000 metros 

cuadrados que le darán servicio, no sólo, a las 500 

familias sino a la comuna 1 y 2 por qué es un espacio 

de espacio público, para cada una, del disfrute y goce 

de las familias. Este es el proyecto que les decía que 

a hoy ya tiene un 55%, que igualmente en temas de 

construcción, las cubiertas suman un buen porcentaje, 

luego ya, están en construcción estas cubiertas y el 
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montaje elevará este proceso que se espera a finales de 

marzo tenerlo terminado. 

 

Los muros de mitigación para contener la 

infraestructura de la centralidad comunitaria; ya está 

en liquidación, totalmente terminado en la inversión de 

1.118 millones, esto permite la estabilidad, no sólo de 

la centralidad comunitaria Norte Club y del parque, 

sino también, alistar el proyecto de las 300 soluciones 

en construcción. 

El proyecto urbanístico Norte club Tiburones, 

corresponde a todas las vías, andenes y demás, que 

comprenden el proyecto que, también, ya está en un 80% 

para ser entregado. 

 

El alcantarillado; también, en construcción en un 90% 

para ser entregado al permitir la conexión no sólo de 

las 300 soluciones, sino, de la infraestructura social 

que tenemos. 

Ahora pasamos a Campo Madrid; tuvimos un aporte aquí en 

este convenio con Findeter y Ministerio de 200 

millones, ellos aportaron 673.000.000, y está a portas 

de ser también terminado, con todo lo que corresponde a 

una infraestructura de parque y conexión de una red y 

zonas espacios, recreo-deportivos, aporte que hizo 

también el INVISBU, para poder tener esta 

infraestructura social que fue biblioteca y sede en 

Campo Madrid, ya en funcionamiento, en donde no sólo la 

biblioteca, sino que el espacio del CDI y cuenta con 

una aula múltiple multifuncional que le dará servicio a 

la comunidad como salón comunal. 

Les había comentado el tema de mitigación de la 

inmaculada, aquí una imagen vale más que mil palabras, 

Esto fue lo que encontramos cuando recibimos y la 

decisión de que no de que estos techos tuvieran una 

mitigación y tuvieran espacios dignos y un hábitat 

digno. 

El colegio cdi y la inmaculada también que se hizo 

aporte, la renovación con color, que fue mejoramientos 

locativos, a través, del mejoramiento de fachadas en 

donde trabajamos Colorados, El Rosal, La Juventud, y en 

el año 2019 nos dedicamos a La Independencia y al 

barrio Bavaria, toda vez que, el parque lineal Río de 

oro que se hizo una inversión cuantiosa tenía esta 

línea que debía intervenirse y dejarse armónica, a esta 

obra que se hizo magnífica en este en este sector. 

Igualmente, los hitos urbanos realizados en La 

Independencia, No sólo el proceso de co-creación sino 

la apropiación de la gente con estos procesos y el 

rescate de memoria, el rescate de identidad, es un 
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proceso donde “Pintaramanga” es el insumo para el 

mejoramiento integral de barrios, que es, una de las 

propuestas que se hizo dentro del trabajo realizado. 

En formación acompañamiento; es otro de los programas 

que también trabajamos y le decía que es el corazón de 

la institución, trabajo social y Desarrollo 

comunitario, en donde la realización y apoyo consiste 

en que las familias tengan pertenencia de esa solución 

de vivienda y que el esfuerzo que ha hecho el estado 

por darles una solución se mantenga, de manera que les 

podamos socializar y acompañar los derechos y deberes 

que tienen estas familias en estas soluciones, igual, 

les decía el tema de “Pintaramanga” articulamos 

acciones el mejoramiento locativos y articulamos 

acciones con una coordinación armónica, no sólo con la 

comunidad, sino con las instituciones, la participación 

de entidades como la burbuja ambiental y las distintas 

secretarías de la Administración central fue exitosa y 

nos llevó a procesos de creación y participación en 

cada una de estos de estos sectores intervenidos. 

Esta formación y acompañamiento se traduce en que 

pudimos lograr llegar a 37.508 personas, en cada una de 

las dimensiones atendidas que nos regula el 

departamento de la prosperidad social, en entidades 

participantes 86, en eventos 404, y unos participantes 

totales de 3.508, la suma, el registro anual como lo 

pueden apreciar arranca en el año 2016, con 13.000 Y 

luego el rango se estandariza entre 9.000, 8.000 y 

6.000 en formación y acompañamiento,  

 

Acciones Judiciales; son las acciones constitucionales, 

hicimos una consolidación de todos estos procesos de 

acciones judiciales, donde recibimos el inicio de esta 

administración 2016-2019, 38 y terminamos no con nuevas 

sino recuperando estas acciones judiciales que no 

estaban registradas en la entidad, estás 54 no son 

nuevas, sí no, recuperando todas las acciones que tenía 

la entidad. Pasamos de verificar 49 expedientes, de 

más, que fueron los que no nos entregaron en su 

momento. 

 

Proyectos 2020; fue el listado de proyectos que 

realizamos y consolidamos el año anterior y que tienen 

recurso presupuestal Qué es; el parque Club 

ferroviario, es un proyecto que enseñamos armónicamente 

en coordinación con el taller de arquitectura y está el 

porte de salir la licencia en curaduría para el 

reforzamiento, el reconocimiento de la casona que se 

tiene y el convenio que haremos con Secretaría de 

Infraestructura. 
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Otro de los proyectos de Infraestructura Social, es el 

Parque Paseo La Feria, en este sí tuvimos un retroceso 

porque al final del año anterior la corporación de 

defensa de la meseta de Bucaramanga no nos aprobó estos 

voladizos que se ven en este punto, por el área, por 

temas ambientales Entonces tenemos que rediseñar este 

este proyecto. 

Y, la infraestructura social son las obras 

complementarias los parques de Bolsillo y Sendero del 

Norte Club Tiburones, que sí, ya están diseñados para 

poder sacarlos en estos seis meses como procesos 

licitatorios. 

 

Les había mencionado que habíamos trabajado en una hoja 

de ruta para la operación urbana estratégica San 

Rafael, que dejamos estipulada para organizar y poder 

incorporar como recomendación al plan de desarrollo 

siguiente. 

 

Mejoramiento integral de barrios; en donde también 

dejamos una hoja de ruta, respecto a, Qué es el 

mejoramiento integral, donde partimos como semilla con 

el proyecto “Pintaramanga” y nos dio este abanico que 

tenemos aquí de acciones y de líneas que se encajan 

mucho dentro de los recursos que tiene el gobierno 

nacional para casa digna, vida digna. 

Estas son las recomendaciones que hicimos para 

continuar con los proyectos de infraestructura social y 

mejorar habitabilidad, también, generar oferta y 

vinculación en el sector público, para objetos de 

reubicación y vincular socios estratégicos, para el 

desarrollo de los proyectos de vivienda; como el caso 

de Las Delicias que fue exitoso, donde reiteró después 

de 9 años de administración de pagar arriendo a estas 

familias, logramos reubicarlas en una solución de 

vivienda digna. 

Fortalecer el mejoramiento integral de barrios, 

consolidar la formación acompañamiento, para que se 

asegure la permanencia de las familias en los hogares Y 

el tema de titulación de predios que les anuncié, 

haremos una presentación, antes de, terminen ordinarias 

de un proyecto de acuerdo para poder continuar con la 

titulación de predios Fiscales. 

Esta es la información que puedo presentarles de la 

entidad y les voy a robar dos minutos más, quiero 

presentarles el libro digital, que se hizo, resultado 

del proyecto “pintaramanga”, en donde, resume cada una 

de las acciones y es la semilla como les digo para el 

proyecto de mejoramiento integral de barrios, donde 

encontramos El antes y el después, los resultados que, 
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no sólo es, la fachada sino el proceso de co-creación 

que llevamos con cada una de las comunidades y el 

proceso de articulación interinstitucional con todos de 

manera que logramos estas acciones, No sólo, en macro 

murales, en el vencimiento de fachadas, sino, la 

cohesión de las familias en el manejo que se le dio a 

toda la participación comunitaria donde ustedes pueden 

aquí ver El antes y el después, las familias 

intervenidas, los hitos urbanos, si usted pasan hoy por 

la novena ,aún continúa estos hitos urbanos, es decir, 

no le han hecho ninguna intervención, continúan 

vigentes, Y eso nos da una satisfacción muy grande. 

Igual tener la participación de artistas que tuvieron 

la vinculación laboral con el Instituto es algo muy 

importante para la entidad, el resultado de estos 

ejercicios co-creados con la comunidad donde no 

llegamos a imponer nuestras ideas, si no, fueron ideas 

conjuntas, aquí por ejemplo, maestros como el maestro 

Efraín Saldaña, qué nos aporta y co-crea con la 

comunidad, hace que creemos el circuito de arte urbano 

en el norte, que creemos toda una actividad urbana y 

que vinculemos las urbanizaciones, como el caso de 

Norte Club, Qué es el hito que se trabajó con un 

artista bogotana Ledania y los demás artistas locales 

que participaron activamente en este proceso de co-

creación con la comunidad y los resultados se dan en 

cada una de las frases que las familias ponen en todo 

este proceso, por ejemplo, “gracias Por regalarnos 

felicidad”, es una de las cosas, Los indicadores a 

estas huellas de color que el Instituto dio los 

reconocimientos en medios e impactos y los 

reconocimientos y agradecimientos a cada una de las 

entidades participantes.  

Este, es pues, el proyecto, donde Como les decía, la 

transformación de Ciudad Norte y Ciudad Jardín Inicia 

con 83.000 metros cuadrados intervenidos por el INVISBU 

en casas de colores. 

Esa, es pues, la información estoy dispuesta para las 

preguntas que tengan. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Carlos 

Barajas, Vamos a darnos un tiempo intervención, por 

favor sistemas, de 7 minutos, máximo. 

Por favor, espero que los honorables concejales 

respetemos el tiempo, Carlos Barajas, nos va a dar un 

gran ejemplo de esto, tiene la palabra. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS BARAJAS: Gracias presidente, 

entiendo, pero también le ruego a los compañeros 

entender que somos los representantes de una ciudad que 
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nos eligió para preguntar, Para proponer Y eso es lo 

que estamos haciendo aquí, por eso a veces nos tomamos 

el tiempo y, además, es porque hay muchos interrogantes 

y porque aquí no vienen a contarnos cómo se hacen los 

cholados, Aquí vienen a contarnos, es como, se 

invierten los recursos que nuestros contribuyentes 

pagan, entonces presidente, ofrezco escusa si en 

intervenciones anteriores me he demorado pero ha sido 

porque hay muchas dudas y que sé que la ciudad también 

las tiene, en materia de INVISBU, siempre he hablado 

presidente mis intervenciones del estado de la 

felicidad y si queremos un estado de la felicidad, no 

hay nada mejor que garantice ese estado, que una 

vivienda digna y hablar de vivienda digna lo ha dicho 

la corte constitucional lo han trazado los programas de 

gobierno a nivel nacional y creo que Bucaramanga, 

doctora Aichel, verdad?, sin hilar muy delgado creo que 

se quedó corta en esas metas y de pronto me llama la 

atención no sé, si el informe quedó incompleto, pero 

cosas que usted dijo ahí yo no las encontré acá, el 

contrato 101 del 2019 y el 062 de 2019, son contratos 

que el 101 tiene 45% ejecución y el 9% de ejecución el 

062, en el 101 en donde se adjudicaron los espacios de 

recreo-deportivo la ludoteca en el Club Tiburones, es 

un contrato que se trazó a 4 meses y se le hizo una 

adición de 685 millones de pesos, lo dijo el Concejo de 

estado y se lo manifestaba ayer a la secretaría de 

infraestructura, los grandes escenarios de corrupción 

se dan por la falta al principio planeación y yo no 

quisiera pensar que aquí, en donde ayer en 

infraestructura se habló de que en el 90% los contratos 

que hizo infraestructura, se hicieron adiciones 

presupuestales y lo mismo aquí en este contrato 101 se 

hizo una edición, en tiempo, se ha adicionado dos veces 

y en dinero se han adicionado 685 millones de pesos, 

eso indica doctora, que a estos contratos les hace 

falta planeación, planeación, a menos de 2 meses de 

terminar en la segunda adición, falta más del 50% de 

ejecución de la obra, quiere decir, que en dos meses 

tampoco vamos a tener esa obra y vamos a tener que 

hacerle una adición. 

 

En el contrato 061 con la Unión Temporal Bucaramanga M, 

se contrató 300 unidades de vivienda, por 10 meses, se 

programó que el 20 de noviembre de 2019, se entregaría 

la construcción y la escrituración de los títulos de 

dominio de estos inmuebles, la obra a la fecha está 

suspendida, entonces, nos muestran en las fotos un 

antes y un después, y sí, muy bonito, pero es que la 

obra está suspendida entonces hubiera sido bueno que en 
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el informe nos hubiera contado que la obra está 

suspendida, porque aquí en el informe, también, vemos 

antes y después, pero yo quisiera saber por qué esa 

obra está suspendida?. A mí me llama mucho la atención 

doctora que, en estos contratos, relación de contratos 

superior a 1.000 millones de pesos, se hagan dos 

contratos de renovación de colores, en donde se impactó 

en cada uno a 595 familias. El primer contrato costó 

casi 2.000 millones de pesos y el segundo costó $195 

millones de pesos, una diferencia astronómica y el 

impacto de las familias, en el número de familias, fue 

similar. 

Una alumna, una estudiante de derecho que lidera una 

fundación, hizo este mismo proyecto de renovación de 

colores y lo hizo con los dueños de las viviendas, y yo 

no creo doctora Aichel, que le haya costado más de 50 

millones de pesos, a mí me llama la atención, porque se 

contrata al consorcio renovación urbana para invertir 

casi 2.000 millones de pesos?, y de pronto se me diga y 

se me dé garrote, Cómo se me da en redes cuando 

pregunto estas cosas, en qué mejora la calidad de vida, 

pintar una fachada?, no le parece mejor invertir estos 

$1.620 millones de pesos, en mejoramiento de vivienda 

en el sector rural?, que no encontré, encontré muy poco 

aquí en el en el sector rural. 

Entonces, si, los colores son muy bonitos y yo le 

invito a que vayamos a Morrorico y si quieres subimos 

los dos y le muestro lo que hizo la fundación de mi 

alumna, Y si quiere la entrevistamos, ahí, y le 

preguntamos Cuánto costó pintar unas casas en 

Morrorico?, y llama mucho la atención que se inviertan 

en los dos contratos, casi 2.000 millones de pesos, y 

yo sí quisiera preguntarle, En qué le mejoró la calidad 

de vida a esas familias?, Cuál es su dignidad humana y 

su vivienda digna con pintarle de fucsia y amarillo de 

verde su casa?. 

 

Usted nos dice acá, y también me llama mucho la 

atención esto, nos habla de las reubicaciones, en 

octubre del 2018 hubo una calamidad en el asentamiento 

José María Córdova y a 2019 tenemos 0 familias 

reubicadas del José María Córdova, y me llamó mucho la 

atención y sí me gustaría que me respondiera, eso que 

dijo, que la familia no han querido aceptar las 

reubicaciones, no sé cómo se le plantean las 

reubicaciones a esas familias, Que obviamente tienen 

condiciones indignas en su hábitat y no tienen una 

vivienda digna, yo tampoco encuentro en el informe 

programas como; arriendo Social, subsidio para todos y 

muchos programas que tiene el Ministerio de vivienda 
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del orden nacional, en la vigencia anterior donde 

estaban?, donde se encontraban esos programas de 

vivienda?, aquí no encuentro gestión del ejecutivo 

municipal con el ejecutivo nacional, el DANE, tuvimos 

la visita del director del DANE, y nos dice que tuvimos 

un índice de pobreza del 14.5 Y en este índice de 

pobreza, está también, la falta de vivienda digna, yo 

quisiera saber cuál fue el impacto para reducir el 

índice de pobreza del 14.5 en vivienda digna, y quiero 

terminar con esto, doctora. 

Aquí dice, Cumplimiento plan de desarrollo 2019, número 

4 construyendo mi hogar, número de soluciones de 

vivienda entregadas para mujeres cabeza de familia, 

meta 25, logro acumulado 2019, cero, y así encuentro 

varias, uno no puede, Yo sí lo digo con todo el respeto 

que usted se merece, y que se merece la 

institucionalidad, porque siempre dejo Claridad, me 

refiero es a la institucionalidad, no se pueden rendir 

metas en cero, Eso me llama mucho la atención, pero con 

todo esto quiero darle un contexto y algo qué, 

presidente sólo me demoro un minuto más, algo que llama 

la atención, aquí, cumplimiento de programas; plan de 

desarrollo 2016 - 2019 hogares felices; se invirtieron 

recursos ejecutados 36.643 millones, yo tengo una 

confusión, tengo una confusión Y es que en un plan de 

desarrollo se planteó 20.000 hogares felices, 

explíqueme y aclárele a Bucaramanga eso, para que no se 

vuelvan entorno político y no se vuelva un vertedero de 

chismes, que era 20.000 hogares hacer 20.000 casas o 

darle felicidad 20.000 hogares?, Y ojalá usted nos lo 

aclarará, porque es que afuera en el escenario, en el 

tinto político de los chismes políticos, se dicen 

tantas cosas y la ciudad necesita saber qué pasó con 

esas cartas-cheques que le entregaron a más de 20.000 

personas dónde están esas 20,000 soluciones de vivienda 

que se prometieron?,  porque es que, se prometieron 

muchas cosas y los indicadores dicen poco, doctora, y 

yo no lo digo con el ánimo de generar cizaña, pero si 

lo digo con el ánimo de que la ciudad necesita mejorar 

su calidad de vida. Hoy tenemos muchas personas 

viviendo en asentamientos queriendo mejorar su calidad 

de vida y a esas personas les prometieron 20.000 casas 

y en la carta-cheque, no decía que reclame un hogar 

feliz, decía reclame una vivienda digna. Hoy, y no 

estoy satanizando, simplemente estoy diciendo que la 

ciudad merece una explicación, de, Porque es un informe 

que nos está rindiendo usted de la vigencia anterior, 

Qué pasó con esas 20.000 Casas?, porque, es que, el 

silencio que se ha guardado durante esas y la demagogia 

que se ha guardado durante estos cuatro años frente a 
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esa, promesa, que se hizo, que lo que hizo fue darle 

una ilusión a la gente y resulta que las ilusiones son 

válidas, pero  no se puede jugar tampoco las ilusiones 

de la gente, con las ilusiones de nuestros niños, de 

nuestras madres cabezas de familia, de nuestras 

familias que esperaban tener un techo Digno y se les 

prometió una vivienda digna, y a hoy, Bucaramanga no 

tiene esas soluciones de vivienda y los resultados con 

el gobierno nacional y los resultados de gestión del 

municipio, en materia de soluciones de vivienda, 

doctora Aichel, son muy, muy bajos, Los indicadores son 

muy bajos y yo sí quisiera que de frente a la comunidad 

se resolviera ese tema de los 20.000 hogares felices, 

Muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorable concejal, le pido por favor que 

respetemos el tiempo, Pues, todos acá hacen el esfuerzo 

y ahí se quedan cortos en ciertas cosas que quieren 

intervenir, Entonces, le agradezco que respetemos el 

tiempo que colocamos acá desde presidencia, tiene el 

uso de la palabra honorable vicepresidente Nelson. 

 

INTERVENCIÓN H.C. NELSON MANTILLA: Gracias Presidente, 

concejales buenos días, a los presentes, Policía 

Nacional, doctora Aichel, muy buenos días directora 

INVISBU pero mi doctora, Pues, gracias a Dios, Aquí 

estamos luego de un proceso desde la administración 

pasada, la pregunta más que me deja la inquietud, es 

que usted me responda doctora, Cómo va el tema de las 

20.000 viviendas que fueron la bandera de la 

administración del ingeniero Rodolfo Hernández?, como 

Ciudadano, como concejal, como bumangués, Quiero saber, 

si eso está, y va a ser bandera, también, de la 

administración del ingeniero Juan Carlos Cárdenas?,  

para que los bumangueses sepamos y los concejales 

sepamos que va a pasar o qué pasó con este importante 

proyecto?, porque el proyecto es muy bueno, concejales, 

proyecto espectacular, Pero entonces, doctora Aichel, 

Quiero saber qué pasó?, y quién es el nuevo gerente?, 

porque hasta lo que tuve entendido, era el gerente un 

doctor Tobón?, Vamos a incluir, concejales, en el plan 

de desarrollo ese sueño porque sería hermoso, la 

bendición de 20.000 bumangueses humildes, que puedan 

tener acceso, porque en el plan de desarrollo pasado 

quedó, Entonces, el tema, Ya fue de lote, pero con 

saneamiento básico, pues, importante el alcalde lo 

decía, Entonces, como veo que es la misma 

administración, Es el traspaso, prácticamente de la 

misma política, Entonces, sí quiero esa respuesta, 

porque es muy importante para la ciudad. Doctora el 
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tema de que en esta administración se va a proyectar 

mejoramiento de vivienda, entonces, por favor que el 

Concejo, sepamos antes que comunas van a participar, de 

los sectores de la ciudad que esté incluido el sector 

rural, también, Qué requisitos, doctora, requieren las 

comunidades para poder participar?, que esos sorteos, 

concejales, se hicieran de una manera, como pienso yo, 

concejales, en el estadio, en el coliseo Bicentenario, 

donde se vea realmente como es ese sorteo para las 

familia, sin que de pronto, que haya esa oportunidad.  

El otro tema que quiero, Ah!, y qué característica van 

a hacer porque supe que hubo unos mejoramientos, que 

arreglaba lo que era el Mesón de la cocina y la batería 

de baño, era así más o menos, doctora, Entonces, por 

favor se nos diga que tiene proyectado en esta 

administración y si usted, pues, va a continuar en la 

en la cartera, Pues, el informe debo reconocer algo, 

bonito, por ejemplo, lo de “Pintaramanga”, cuando se va 

entrando del Norte hacia la ciudad Se ve bonito, el 

tema de la fachada, los colores, el parque lineal, 

también, espectacular, el del Norte, El que está 

construyendo en el Kennedy, bueno, son proyectos de 

mejoramiento de calidad de vida. Me gusta en su informe 

lo que llevan para el 2020, excelente, que inviertan en 

la comuna 2 del norte de Bucaramanga, que veo que viene 

con tema de parques, de zonas verdes, pero mi pregunta, 

doctora; Cómo se va Entonces a mirar Ruitoque 

colorados, donde vive el suscrito, no veo doctora un 

sector donde viven más de 20.000 bumangueses y no 

tenemos dónde estirar las piernas, nuestros hijos están 

condenados, prácticamente, a la miseria social, porque 

nosotros venimos de barrios subnormales donde no nos 

dejaron para un parque, para una cancha, para algo 

público, Entonces, por favor ese sueño y Esa visión que 

tiene tantos miles de bumangueses, que no queremos ver 

que nuestros hijos sigan cayendo en el mundo de las 

drogas porque no tienen dónde ir hacer ejercicio, dónde 

hacer, la familia reunirse, el otro tema doctora, pues, 

desearle las mejores éxitos ahí están ministración del 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas, pues, está es la 

Bucaramanga de todos. 

La felicito, me gustó su informe, pues lo digo, 

concejales, desde hacía cuatro años no había visto un 

informe a color, en el pasado, alcaldía del ingeniero 

Rodolfo todos eran a blanco y negro, ustedes saben, 

cómo es ser uno mago para ponerse a leer un informe en 

blanco y negro, Entonces la felicito, su informe a 

color, porque esto muestra realmente que, pues, se ha 

trabajado, qué ha habido esfuerzo y lo que se dice en 

el concejo, por ejemplo, concejal Barajas, doctora, 
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todo es propositivo, se ha trabajado mucho, pero es 

mucha la deuda social que tenemos como ente territorial 

y municipios con las comunas y el sector rural de 

Bucaramanga. Muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias por respetar el tiempo 

honorable concejal, tiene la palabra honorable concejal 

Silvia, seguido honorable concejal Danovis. 

 

INTERVENCIÓN H.C. SILVIA MORENO: Compañeros muy buenos 

días, doctora Patricia, la mesa directiva, muy buenos 

días. 

Doctora Patricia, al igual que mis compañeros, sabemos 

que el INVISBU es quién garantiza la calidad de vida de 

los ciudadanos y nosotros como voceros de ellos, 

debemos garantizar esos derechos, yo tengo unas 

preguntas en base al análisis que le hice al balance y 

entre estás encuentro que hay una pérdida de 1.700 

millones, pero que en el banco tenemos 3.800, es decir, 

que la entidad está en estos momentos solvente, en el 

PIG, observo, que el rubro más significativo pertenece 

al gasto público social de vivienda, imagino que están 

articulados con el presupuesto que se hace o se realiza 

anualmente, también, Es evidente el gasto que supera 

los ingresos, importante revisar el gasto público 

social y también mirar el tema de los salarios, me 

gustaría, también, cuando nos responda por escrito si 

es viable que nos pueda  adjuntar las notas al 

balance?, para poder revisar a más a fondo el tema de 

los de los rubros. 

Con respecto al cumplimiento plan de desarrollo 2016 - 

2019, en el programa; Mejorando mi hogar, en la línea 

estratégica de inclusión social la meta era del 100% Y 

sólo se logró el 50, yo quisiera saber en esa meta, que 

hizo falta? qué estrategia se va aplicar, para el 2020 

para poder llevar a cabo el 100% de esa meta? 

Y, ya como una pregunta, de pronto ignorancia de parte 

mía, yo quisiera saber con respecto a la pintura de las 

fachadas, si se le consulta al propietario de esa casa 

el tema de la de la pintura, ¿de la fachada? Y si la 

administración le garantiza mantenerlas siempre 

bonitas, ¿pintadas?, que el color con el tiempo pues se 

pierde, Muchas gracias doctora Patricia. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene la 

palabra honorable concejal Danovis, seguido de 

honorable concejal Luisa. 

 

INTERVENCIÓN H.C. DANOVIS LOZANO: Bueno, muy buenos 

días para todos y todas, aquellos presentes, doctora, 
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hay algo que quiero Resaltar y por la cual la quiero 

felicitar, es  en el tema de transparencia para la 

contratación, pues, venimos de administraciones 

pasadas, donde el promedio de proponentes era de 1,3 a 

pasar a un promedio de 26 proponentes, lo cual, es muy 

importante, lo cual, muestra un índice de transparencia 

muy bueno para la ciudad, así debe ser, así debe 

continuar, la invitó para que siga con esa misma línea, 

entre más proponentes haya, pues, vamos a garantizar 

una mayor transparencia, también, la Quiero felicitar 

en el tema de austeridad, esa reducción del 65% en 

gasto respecto a la administración anterior, o sea, la 

de Lucho Bohórquez, es muy importante, porque demuestra 

que no es necesario contratar a muchas personas para 

hacer las mismas, digamos, acciones. Entonces, la 

felicito por ese trabajo, Siga así, siga en esta misma 

línea de transparencia, de austeridad, que es muy 

importante, también, hay pues ahí unas cosas por 

mejorar, es obvio. 

Me gustaría saber en el tema de gastos generales, pues, 

que nos pueda decir cuáles son esos gastos generales?, 

que nos pueda, Cómo, compartir específicamente, 

también, el tema del proyecto de consorcios, espacios 

recreativos Tiburones, pues, al 21 enero debía haber 

concluido, Pero bueno, tenemos un avance del 41%, falta 

el 59, me gustaría saber qué pasó con la ejecución de 

ese contrato, para pues, conocer esos detalles?. 

En gastos de inversión; en los programas de población 

vulnerable y reubicación, pues, tienen una ejecución 

del 61 y 63 consecutivamente, pues, dejando así que, 

pues, son los dos programas con menor ejecución en el 

informe entonces pues me gustaría, también, conocer, 

pues, ¿qué pasó ahí?, porque no se ejecutaron estos 

programas? 

Bueno, en el programa Construyendo mi hogar; en el ítem 

de subsidios a madres cabeza de familia, pues, se 

plantearon como meta 560 subsidios, Pues, de los cuales 

son los entregaron, pues, 38 con un 7% de cumplimiento, 

entonces pues. Y en el ítem de Licenciamiento Urbano; 

la meta era avanzar un 75, pero pues sólo tenemos 

también un 7, entonces, también, para que nos puedas 

explicar, ¿Cuáles fueron las razones porque sólo 

llegamos a este nivel? 

También pues, en el 2019 el cumplimiento de las metas, 

pues, tan sólo fue de un 56%, pues, de lo que se tenía 

previsto, entonces también, conocer Porque esa 

reducción en el cumplimiento? 

Estos eran, pues, los aportes que le quería dar, la 

felicito siga trabajando fuertemente, Yo sé que está 

cartera pues ha estado perdida durante muchos años, por 
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unas administraciones que de verdad no le han metido el 

pecho, yo veo que ha mejorado mucho y hacemos un 

comparativo de la Administración Qué pasó, con las 

anteriores, así que siga trabajando fuertemente y este 

era el aporte. Gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal, tiene la 

palabra, honorable concejal Luisa. 

 

INTERVENCIÓN H.C. LUISA BALLESTEROS: Muy buenos días 

compañeros del corporado, Doctora Patricia bienvenida, 

a todos los presentes, quiero darle continuidad a lo 

que dice mi compañero a Danovis y también quería 

Resaltar el gran trabajo que se hizo desde el INVISBU 

sobre el tema de la transparencia, y también, sobre el 

tema de la austeridad. 

Quiero recalcar la invitación para poder seguir 

Rescatando las cosas importantes y las cosas buenas que 

hemos tenido y hemos recibido la administración pasada, 

con un 65% de optimización de estos recursos, Quiero 

contarles que en el 2015 se gastó más en contratación 

de CPS’s que lo que se gastaron en los cuatro años y 

esto es muy importante tenerlo en cuenta, y además, que 

si él queremos trabajar por una imagen de la 

Administración, una buena imagen para la ciudad, 

también, vale recalcar la transparencia, que se han 

hecho, en todo el tema de contratación, hemos 

recuperado a un 1.000% esa buena imagen que debe tener 

nuestra institución para el tema de contratación, 

además, de esto, en el tema de la vivienda. 

Quiero hacer énfasis en una cifras, Bucaramanga tiene 

175.000 hogares, donde Contamos con 159.000 viviendas, 

esto, a simple vista podemos notar que tenemos un 

hacinamiento, y además, de esto un déficit, Pero algo 

muy importante que quiero recalcar en la cifra, Es que 

de este porcentaje de estás 175.000 viviendas el 41,87, 

O sea, casi el 42%, representa la jefatura en el hogar, 

la mujer, entonces, muy amablemente y en voz de todas 

estas mujeres quiero solicitar; que estos subsidios y 

que está preferencia a la población vulnerable, se 

tenga en cuenta Esas mujeres cabeza de hogar, que son 

el único músculo financiero para el sustento de sus 

hogares, porque de esta manera podemos hacer lo que 

hemos hablado en este recinto, Qué es empoderar a la 

mujer, es darle ese beneficio por ser mujer cabeza de 

hogar, donde muchas sacan a sus hijos adelante sola. 

También, quiero hablar sobre una comunidad, sobre unos 

barrios en especial, que son: el barrio Santa Rosa, 

Villa Elena, José María Córdoba, que aún están 

pendientes 402 familias de estos barrios en reubicarlas 
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o en darles una solución, porque ellos están en un 

peligro latente, en un peligro constante, que solamente 

basta con una visita para darnos cuenta de esto, que 

sus viviendas están a punto de caer, que tienen 

grietas, realmente es una problemática inmediata, pero 

quiero resolver una duda que tengo con el tema del 

Inurbe; en el 2004 esta institución dio una 

tranquilidad a estas personas a estas familias de un 

subsidio aproximadamente de $20’400.000, pero este 

instituto murió y ahí es donde hace, ahora, 

protagonismo, ellos necesitan una respuesta con base, a 

qué va a pasar con este presupuesto que se congeló?, y 

que si no se congela, lo que hace proporción a los 

salarios mínimos, Es aproximadamente 45 millones, donde 

ellos manifiestan que no les alcanza para comprar una 

vivienda. 

También, hay que tener algo muy presente, en esta 

población, en estos barrios, que es el hacinamiento muy 

latente en las viviendas, se ve a simple vista que 

viven cinco, seis familias en una casa de verdad que es 

bastante preocupante de la situación que vive esta 

comunidad, y, mi invitación es a pensar en una solución 

pronta para ellos, ellos necesitan una solución pronta, 

Ellos están en una incertidumbre, y, Mi pregunta es la 

siguiente con respecto a esta situación: Con el tema 

del impuesto Predial, a ellos y le llega impuesto 

Predial, entonces, creo que no estamos siendo 

consecuentes con la problemática que tenemos, que es 

pedirles a ellos que desalojen esas casas por su 

peligro, Entonces, si les llega un impuesto Predial, 

ellos se hacen sentir como dueños de este predio, 

Entonces, qué soluciones vamos a darles o qué solución 

se les va a entregar? para que ellos sientan que están 

en un peligro y que tienen que irse de ahí, tenemos que 

buscar una solución para reubicarlos, pero en 

contraste, encontramos que llega un impuesto Predial. 

Para terminar, quiero enfatizar, doctora Patricia mi 

intervención, que estoy en vocería de las mujeres, 

sobre todo estas mujeres madres solteras y de esta 

comunidad que tiene un peligro para ya, Muchísimas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Robín 

Hernández. 

  

INTERVENCIÓN H.C. ROBÍN HERNÁNDEZ: Muy buenos días para 

todos, muy buenos días para mis compañeros, los 

honorables concejales, Muy buenos días a la doctora 

Patricia Morales, y muchas gracias a la fuerza pública, 

los medios de comunicación que nos escuchan. 
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Doctora, tengo primero que todo, pues, felicitarla por 

la gestión que ha hecho, pero también, tengo muchas 

inquietudes que quisiera que usted realmente me ayudará 

a resolver Y le ayudará a resolver a los bumangueses. 

Primero que todo, pues, mirando su informe, veo con 

preocupación, o veo, sobre todo 2 ítems, qué el 

porcentaje avancé no supera el 50%,  miremos que tiene 

que ver con lo del contrato 101, que está Solamente con 

un porcentaje de avance del 41%, Quisiera saber cómo va 

ese contrato? que es el de consorcio de espacios 

recreativos Tiburones, y el proyecto que se llama 

construcción de espacios recreo deportivos, comercio, 

ludoteca en Urbanización Norte club Tiburones, quiero 

saber cómo va?, que ha pasado?, ha tenido 

suspensiones?, todo esto, para saber porque es tan 

poquito el porcentaje de avances que lleva, y el otro, 

el que solamente lleva el 9%, Qué es la Urbanización 

Club Tiburones 2, el contrato 062 del 2019, porque 

solamente un 9%? que ha pasado? cuando esperan que se 

termine ese contrato?, lo otro que quisiera preguntarle 

es: Qué ha pasado con este proyecto, que de alguna 

manera, en su momento se dice que generaría 

aproximadamente 4.000 viviendas que favorecerían igual 

número de familias en el estrato 3, me refiero al 

proyecto de ciudadela Santo Tomás, que acá en el 

Concejo mediante el proyecto acuerdo 083-2014, por 

medio del cual se adopta; se le otorgaron facultades 

para para declarar de utilidad pública e interés social 

los predios requeridos para la ejecución de este 

novedoso plan de apartamentos, que comprendía 13 

manzanas, y de esos 11 manzanas eran para para poder 

dar solución, a cómo le había dicho, a 4.000 familias y 

qué aproximadamente tendría un costo o una inversión de 

500.000 millones de pesos, Quisiera saber qué ha pasado 

con ese proyecto?, como ésta?, lo van a tener en cuenta 

para estos cuatro años?, porque me parece una muy buena 

alternativa de vivienda para las personas que están 

esperando aquí vivienda o tener su vivienda nueva. 

Quisiera, también conocer, Cuál es la proyección de 

viviendas de interés social durante la vigencia 2020-

2023 a cargo del INVISBU, también, he escuchado de 

varias personas que hay una problemática que está desde 

hace rato está pasando y yo creo que usted lo debe 

conocer, Quiero que me diga, que se ha hecho? qué 

solución le vamos a dar a esto? de quién es?, que 

alternativa les podemos dar a las personas del proyecto 

de vivienda la inmaculada, y esto pasa con los tanques 

o con las motobombas que tienen que ver con el 

acueducto , suministro de agua de este lado la gente 

dice y argumenta que su agua no es potable y que han 
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ido al INVISBU y que han ido al acueducto y que no le 

resuelven el problema, Quisiera saber qué ha pasado con 

esto?, cómo le vamos a dar solución a estas personas?, 

porque eso es un proyecto que se hizo en el INVISBU, 

entonces, pues le pido muy gentilmente que se reúna con 

la comunidad, que miren a ver qué solución le vamos a 

dar a ellos, porque los tanques se construyeron a 

través del INVISBU, también. 

Quisiera, también conocer, ¿Cuántas viviendas se 

entregaron durante la vigencia 2016-2019? entregadas 

con llave en mano a los propietarios de cualquiera está 

viviendas. ¿Quisiera saber cuántos recursos también se 

gestionan a través del gobierno nacional en la vigencia 

2016 y 2019 para la construcción de vivienda? También, 

quisiera conocer Cuál es el déficit de vivienda interés 

social y saber, a hoy, ¿a cuántas familias de la ola 

invernal del 2005 se les cumplió en materia de 

vivienda?, Todo esto le agradezco me lo haga llegar por 

escrito, esa es pues, de alguna manera son mis 

inquietudes, darle las gracias por su presencia y 

darles las gracias a mis honorables compañeros y al 

presidente por la palabra, Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene la 

palabra honorable concejal Antonio, seguido de Marina. 

 

INTERVENCIÓN H.C. ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente, 

un saludo especial para todos mis compañeros, la 

doctora Aichel gracias, al doctor Alfredo Barragán, 

Gracias por visitarnos, y leyendo y revisando el 

informe pues hemos podido percibir que la mayor 

concentración de inversión se realizó en la comuna 1 y 

en la comuna 2, importante Pues, que usted continúe en 

estos cuatro años con esa labor que viene realizando en 

inversión social en el tema de vivienda, de interés 

social, de mitigación, de tanto de social que hay en 

esta zona importante de la ciudad. ¿Quisiera 

preguntarle si existe un control o un sistema de 

información sobre la entrega de las viviendas de 

interés social? porque tenemos entendido que, una vez 

son adjudicadas estas viviendas los adjudicatarios son 

muy poco el tiempo que viven y terminan cediendo o 

terminan vendiendo o terminan arrendando estos 

inmuebles y ellos regresan a su hábitat de espacios de 

Invasión. 

Preguntarle Igualmente, por la inquietud que hay sobre 

las 20.000 viviendas de hogares felices, tengo 

entendido que este proyecto se pensaba desarrollar en 

el lote de SEMEX, un lote que tiene una condición de 

rural, y además, Consideró que nos sesión de este 
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terreno es apto para construir, aquí lo que yo entiendo 

es que en esos 20.000 hogares felices, se iban a 

entregar son lotes con servicios, no viviendas 

terminadas, para que nos haga esa aclaración, y poder 

resolver esa inquietud; en otro sentido Pues, 

reconocerle el compromiso ambiental en toda esta 

inversión que se ha hecho en el norte de la ciudad, 

importante que se tenga en cuenta el tema ambiental, y 

preguntarle, si en el barrio comuneros que hay tantas 

casas viejas, ahí se va a desarrollar algún programa de 

renovación urbana, lo mismo que en el barrio chapinero, 

hay unos espacios de terrenos donde se puede aprovechar 

para la construcción de vivienda de interés social, 

todo encaminado a que el déficit de tierra que tiene el 

municipio es enorme por tal razón no se pueden 

desarrollar abiertamente.   

Estuve revisando el estado financiero y Consideró que 

tanto el balance general como el estado de la situación 

financiera, el estado de resultados se ajustan a las 

operaciones vigentes de la normatividad legal, y estuve 

revisando algunos indicadores financieros, como la 

razón corriente, nos da una tranquilidad de 2.82, eso 

quiere decir que, este indicador nos informa que por 

cada peso que tiene la entidad en obligaciones 

corrientes, la entidad posee 2.82 de liquidez para 

responder, Igualmente, como lo decía que mi compañera 

Silvia, el estado financiero del 2019, refleja un 

déficit del ejercicio de 1.746 millones de pesos, pero, 

no podemos ver el motivo porque no se anexan las notas 

a los estados financieros, importante que no los haga 

llegar Para hacerle su revisión respectiva, Igualmente 

la razón de endeudamiento, también, muestra un 

indicativo favorable en la institución, en si el 

balance general nos dice que la institución tiene una 

fortaleza en su funcionamiento. Agradecerle doctora 

Aichel, gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal, tiene 

la palabra honorable concejal Marina Arévalo. 

 

INTERVENCIÓN H.C. MARINA ARÉVALO: Buenos días a todos 

los presentes, doctora Patricia Muchas gracias por su 

informe, Empiezo por fortalecer un poco más lo que dijo 

Nelson, el concejal Nelson mantilla, su informe de los 

más ejecutivos que he recibido desde mi experiencia 

como concejal, Aunque la mía es corta frente a la de 

Él, que tiene más valor porque tiene muchos más años 

acá. 

Quiero decirles a mis compañeros del Concejo que lo 

mejor que le puede pasar a una junta directiva cuya 
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función es ejercer el control político; es tener 

sistemas de gestión como el que tiene usted en su 

institución, sobre todo al cual le voy a hacer algunas 

observaciones, Por qué sistemas de gestión?, porque 

nosotros aquí no venimos administrar intenciones sino 

resultados, no vamos a hacer control político sobre 

buenos discursos y sobre buenas posturas y mucho menos 

sobre quejarnos de lo que a conveniencia política nos 

debemos quejar, porque si aquí tenemos que quejarnos 

tenemos que quedarnos de toda la historia de 

Bucaramanga, y pensaría yo mirando este informe, por el 

contrario los últimos cuatro años lo he dicho y lo sigo 

diciendo y no lo digo yo lo dicen los ciudadanos han 

sido los mejores años en la historia reciente de 

Bucaramanga, en materia de administración de obras, de 

resultados, en materia de ejecución de los recursos 

públicos, y no me cansaré de decirlo, porque vuelvo y 

le digo es una voz que se repite de los ciudadanos en 

este ejercicio, luego no se trata de tener una posición 

A o B de conveniencia, sino aquí la única conveniencia 

es la administración del municipio. 

Con respecto al sistema; tengo unas observaciones, 

doctora, simplemente para que usted en cabeza de este 

de esta institución las consideres. 

Primero, me gustaría que su procedimiento de PQR en la 

misma página como lo tiene publicado establezca unos 

mecanismos de cierre de esas de esas peticiones, 

solamente falta como que el quejoso sepa que su queja 

se le va a cerrar Y de qué manera quiere que se lo 

comuniquen, creo que es como la observación. 

En cuanto al plan de mejoramiento; también, noto en la 

página que el plan de mejoramiento más reciente es del 

2017 y estamos ya a 3 años, se supone que una fortaleza 

de un sistema de gestión es la mejora continua Y 

entonces dos años o tres años sin un plan de 

mejoramiento, Pues, deja una interrogante. 

El otro tema que quisiera y antes de hablar de ese 

tema, quiero recordarles a mis compañeros a mis colegas 

y Resaltar lo siguiente en la misión de la institución; 

la misión de la institución, entre otras, dice: “el 

derecho a vivienda digna de los hogares de bajos 

recursos y población en situación de vulnerabilidad…”, 

miren, esto tiene una connotación de responsabilidad 

social muy grande, si hay recursos en la administración 

municipal que se deben manejar con plena transparencia, 

son los recursos de esta institución, porque aquí nos 

estamos refiriendo a la población más necesitada, la 

más vulnerable, no la de nosotros, ni los estratos 

superiores, sino a la nuestra. 
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La visión; también, quiero recomendarle que la visión 

prácticamente se le acabaron los términos porque dice 

para el 2020, de acuerdo?, las visiones son dinámicas, 

se pueden estar replanteando todos los años, y son 

mucho más fáciles de medir en la forma como se 

enuncian, es decir, mucho más enunciarlas en términos 

de logros de metas, en pueden ser en valores 

porcentuales aproximados, pero, de modo que nosotros 

podamos hacer un control más directo, Lástima que esté 

ausente en este momento el concejal Barajas, Porque si 

quiero referirme en parte (Perdón Discúlpeme no, no, 

no, lo veía…) bueno, el concejal Barajas llama con 

suficiente razón, la atención que su informe no tiene 

indicadores, y no sé, yo creo que nos va a tocar al 

Concejo, en pleno, recibir un cursito de indicadores de 

gestión, Por qué indicadores si tiene este este 

informe, y a eso es a lo que me quiero referir; antes 

de los indicadores usted nos quedó debiendo un datico, 

que yo pensaría que no lo puede mandar por escrito; Qué 

es en cuanto a la ejecución presupuestal del ingreso, 

nos dijo que nos iba a contar porque el 8% faltante no 

se había cumplido, ese datico quedó pendiente. Que 

indicadores tenemos?, uno importantísimo que debe 

convertirse en un indicador permanente en el control 

político, y es, como pasamos nosotros de 1.3 en 

promedio de proponentes a 27? ese es un indicador que 

no puede faltar, pero, el indicador en cifras, no habla 

Solamente, porque más adelante puede haber alguien muy, 

muy, muy hábil que simplemente sume propuestas para 

poder lograr el indicador, yo creería, que al fondo de 

este indicador deben haber unos inductores que nos 

digan Porque llegamos acá, si, esto para permear al 

municipio de posibles prácticas futuras que nos 

desbaraten este buen indicador que ustedes han logrado. 

Hay un valor que es bastante preocupante que se refiere 

a las reubicaciones, que desde el 2006 tenemos una 

cifra de 386 que sólo la hemos podido disminuir en 9 

soluciones, y sé que no le corresponde a su vigencia, 

pero, convendría mirar Cuáles han sido las causas por 

las cuales nosotros estamos en esta deuda enorme con la 

población vulnerable. 

Con respecto de la titulación; quisiera observar lo 

siguiente, usted dentro de las recomendaciones 

estratégicas nos dice que para titular los predios 

urbanos no le pongamos una meta, Pero, si el 

cumplimiento de los requisitos, de acuerdo?, para poder 

avanzar en eso, y hoy hemos esta hemos estado dando, y 

de hecho lo vamos a dar ahora, un debate sobre el tema 

del impuesto Predial, y hay un pasivo en este tema que 

nosotros como Concejo y la administración debe 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 29 

de 46 

 

  
preocuparse y es: los predios sin titular y sin 

titularizar que tenemos que nos están generando una 

falta de ingreso por tema tributario, Y eso es 

responsabilidad de nosotros facilitar las cosas para 

que se agilicen estos procesos, yo creo que aquí 

también hay muchos de responsabilidad en el ciudadano, 

que no le interesa hacer la gestión, porque entre más 

se demore entre comillas más gratis vive desde el punto 

de vista del Predial, Entonces, Qué es la recomendación 

que le haría: si, es importante la situación que usted 

nos pide doctora, pero, agregarle a eso también un 

cumplimiento en cifras de metas, esto para que también 

la administración se preocupe por facilitarle los 

procesos de documentación a todos los que estén 

Implicados En este tema de titularización. 

En cuanto a la pregunta que hacía el concejal Carlos 

Barajas sobre las familias que no se han reubicado, 

usted nos mencionó que se ubicaron 20 familias del tema 

del José María Córdova, ¿de acuerdo?, entonces, yo creo 

que fue que el concejal Barajas tal vez no lo registró, 

como esa información. 

Y finalmente doctora, quiero Resaltar otros indicadores 

como los que usted tenía atrás, de uno al 50, es decir, 

cierro diciéndole que el informe, realmente es un 

informe muy robusto en tema de gestión, y por eso le 

agradezco que esto lo enriquezcamos todavía más para el 

control nuestro, Muchas gracias y felicitaciones. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS BARAJAS: Presidente para un 

derecho a réplica.  

 

PRESIDENTE: Un minutico honorable concejal Carlos 

Barajas. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS BARAJAS: Bueno lo del cursito 

de indicadores, concejal Marina, se lo recibo con mucha 

humildad y ojalá me diga dónde los hago, pero, también 

nos toca saber escuchar, Yo en ningún momento dije que 

no habían indicadores, yo lo que dije era que me 

llamaba la atención que habían indicadores en cero, y 

se lo vuelvo a repetir concejal Marina y doctora 

Aichel, número de soluciones de vivienda entregadas 

para mujeres cabeza de familia, ¡cero!,  Pero ahí está, 

es que yo estoy leyendo lo que usted me entregó, yo no 

estoy diciendo otra cosa, le leo acá, en reubicaciones: 

José María Córdoba 2019, ¡cero!, 2018 ¡cero!, yo estoy 

leyendo lo que dice acá, yo no estoy diciendo que no 

hayan indicadores, lo que estoy diciendo es que me 

llama la atención que se entreguen indicadores en cero. 

Ahora, doctora Aichel, yo no estoy desconociendo su 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 30 

de 46 

 

  
gestión, no estoy diciendo que su gestión sea mala, 

estoy diciendo que llama la atención, que indicadores 

que deberían estar más altos, hoy estén en ceros, 

entonces, yo si llamo la atención, presidente, a que 

sepamos escuchar, para poder hacer las críticas, porque 

si no, se generan es discusiones bizantinas, que no 

llevan a ningún lado. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra H.C Luis Ávila, seguido 

por, Jaime Andrés. 

 

INTERVENCIÓN H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA: Muy buenos días 

para todos, Muy buenos días para la mesa directiva, 

doctora Aichel Patricia, a todos mis compañeros 

concejales, la fuerza pública y todas las personas que 

se encuentran en el recinto y unidades de apoyo, 

doctora pues, esta secretaría, pues, es una secretaría 

de mucho impacto a nivel social, a nivel de la 

comunidad, pero, si me hace o me llama la… …tengo un 

interrogante, o varios interrogantes que quisiera que, 

de pronto, la doctora, me diera respuesta en el momento 

que lo considere pertinente. Viendo acá con el 

cumplimiento del plan de desarrollo 2016-2019, 

encuentro que, encontramos un porcentaje del 50% en el 

avance de la selección de la formulación y la ejecución 

de mejoramiento de la zona rural, encuentro, también 

que, el 15% de cumplimiento en el porcentaje de Avance 

en el diseño del licenciamiento del proyecto de la 

renovación de la zona rural.  

Consideró que es importante tener en cuenta que estos 

estás planeaciones que hacemos en el plan de 

desarrollo, valga la redundancia, pues, tenemos que 

buscar llegarles a unos cumplimientos sino es de más 

del 90%, pues al 100% obviamente, pero nosotros acá 

estamos viendo que estamos dejando la zona rural, 

prácticamente, a expensas de lo que podamos ir haciendo 

poco a poco, y nosotros debemos tener en cuenta que 

allá hay un alto número de población que hacen parte de 

nuestra ciudad bonita y que nosotros debemos tener en 

cuenta. 

Vemos también, que el tema del número de vivienda 

beneficiadas con el proyecto de colores, fue del 70% y 

donde hay una alta inversión y de ella lo decía uno de 

mis honorables compañeros que tanto es el beneficio de 

mejorar una fachada a mejorar, de pronto, la calidad de 

vida en unos de nuestras comunidades, o en una de 

nuestras poblaciones aledañas a nuestra ciudad? 

También en el informe, usted nos hablaba doctora que 

había unas familias que no se habían querido utilizar 

los predios que se hayan optimizado y que se las había 
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brindado, ¿Cuál es la causa, o cuál fue la situación 

del porque estas familias No tomaron los predios que se 

les habían brindado?  

La invitó doctora, o más bien, me auto invito, me 

gustaría ir con usted, a alguna de esas rutas de obras 

de inversión, que tiene el municipio, el gobierno, 

quiero acompañarla a usted a esas diferentes Rutas, 

para que, yo ver de mano qué es lo que estamos 

haciendo, ¿Y cómo estamos beneficiando a la comunidad? 

En la zona Rural el mejoramiento de las viviendas, 

anteriormente, había un promedio que era de 5’000.000 

algo, en esta vigencia, ¿Cuánto es el monto que se va a 

utilizar para el mejoramiento de las viviendas a nivel 

rural? Y algo que sí me llama la atención, es en la 

comuna 2 hablamos del proyecto Club Tiburones 2, donde 

vemos que se hace una inversión, donde se quieren 

beneficiar a 300 familias, donde hacemos unos muros, 

donde hacemos un centro comunitario, un parque, donde 

vemos también que hace mejoramos el proyecto de 

urbanismo, y sabiendo que, ahí en este mismo sector de 

la comuna 2, aquí dan la licencia de construcción, pero 

las familias aledañas, las declaran en alto riesgo, 

Entonces, cómo es de que si damos a unas personas, la 

licencia, y a otros que quieren mejorar de pronto sus 

viviendas o hacer algunos catalogan que están en alto 

riesgo?, eso me gustaría saber por qué se presenta. 

Y si es por imagen, doctora, quiero invitar a que 

utilicemos, más bien, en los videos institucionales, 

buscando mejorar la necesidad de nuestra población, no 

Mostrar cosas, como qué, ¡Ya hicimos!, Cómo fue lo de 

las fachadas, si no, vemos esta necesidad y la 

mejoramos haciendo esto, que es como, eso generaría más 

impacto y sobre todo sería algo mejor a nivel de 

nuestra comunidad. 

Básicamente es eso, doctora, si le pido por favor la 

respuesta del tema de lo de la comuna 2 en el norte, 

con este proyecto del Club Tiburones 2 que me llama 

mucho la atención, Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene la 

palabra honorable concejal Jaime Andrés. 

 

INTERVENCIÓN H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN: Gracias 

presidente, voy a intentar ser conciso en los temas que 

no se han abordado, con el objetivo de aportar al 

debate y al informe que ha venido presentando. 

Tenemos que mirar con buenos ojos, El Avance y el 

desarrollo que ha tenido Bucaramanga, en lo que está 

administración a la anterior administración denomina 

una infraestructura social, y eso es un avance 
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significativo y simbólico, digo qué significativo y 

simbólico, porque mis compañeros que me antecedieron, 

ya dejaron puesta sobre la mesa todos los interrogantes 

correspondientes a la contratación y las diferentes 

preguntas y dudas que hay al respecto, pero, quiero 

irme a lo conceptual de este concepto, Qué es, 

infraestructura social. Cuando empezamos a hacer un 

análisis profundo entorno de lo que es la 

reestructuración de los barrios más sensibles, o más 

vulnerables, o más afectados, o más deprimidos en temas 

de vulnerabilidad, entendemos que, el 80% de esta 

infraestructura social está concentrada en esta 

población, entonces, ahí encontramos “pintaramanga”, 

qué es un tema de volver visible a una población 

invisible, encontramos, todos lo que son los parques, 

arreglos de accesos a los diferentes barrios, de 

servicios públicos, a toda esta comunidad que se 

encuentra en condición de vulnerabilidad, Y eso es 

infraestructura social o es devolverle la calidad de 

vida o dignificar aquellos ciudadanos que no están 

siendo dignificados, y ahí es donde me quiero 

concentrar, quiero concentrarme Ahí es porque 

lamentablemente Bucaramanga tiene una deuda histórica 

con la población vulnerable que se ha venido acentuando 

en la ciudad, tenemos más de 27 asentamientos ilegales 

muchos de ellos no tienen ni siquiera los servicios 

públicos y están acentuados en zonas de alto riesgo, la 

preocupación que tenemos es; Qué planes hay para 

mitigar esta realidad? conscientes y lo leí en un 

artículo Bucaramanga legalizó 14 barrios en el período 

pasado y la pregunta es, qué costo es la legalización 

de esos barrios? De qué se trató la legalización de 

esos barrios?, porque, legalizar esos barrios debe 

garantizar no solamente darle un valor titular a cada 

uno de los predios sino garantizar que no estén sobre 

zonas de alto riesgo cuenten con los servicios, porque 

Lamentablemente hablamos de 20.000 hogares felices, 

Pero tenemos más de 150.000 familias en la periferia de 

muchos barrios de Bucaramanga viviendo en la miseria, 

en casa de la lata, en casas de cartón, sin servicios 

públicos y sin el acompañamiento real de un estado que 

no solamente necesita mitigarles el hambre, sino, la 

oportunidad de una vivienda, sumado a esto tenemos un 

problema migratorio qué hecho que mucha población 

migratoria se acentúe en esos lugares, por lo tanto, yo 

hago una invitación y me cuestionamiento está en Cuáles 

fueron los parámetros de la legalización de esos 14 

barrios? y cómo estamos haciendo para mitigar los 

riesgos? y como estamos haciendo para mitigar todo lo 

que hace falta?, porque, lo que encontramos es que 
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cuando se hace una Urbanización, muchas de las familias 

que se trasladaron a esa Urbanización, para que 

desalojaran esas zonas de alto riesgo, terminan 

volviendo invadir los mismos predios, y ahí hay un 

problema profundo, porque lo que estamos haciendo es 

ampliando el problema sin generar realmente la solución 

de fondo. 

El gobierno nacional en el Ministerio de vivienda, 

tienen el programa Mi Casa, un programa que fue 

diseñado que tiene más de 1 billón de pesos a nivel 

nacional para intentar de una otra manera mitigar esta 

problemática, y es importante que Bucaramanga en este 

cuatrienio le abra las puertas al gobierno nacional, 

realmente logremos traer recursos del orden nacional, 

porque con el presupuesto local difícilmente vamos a 

generar soluciones de vivienda, y no estoy siendo 

peyorativo con mi comentario, pero no nos sirve 

quedarnos pintando la fachada de la casa cuando hay más 

de 150.000 familias que no tienen un techo Digno, y una 

vivienda digna, que lo podríamos estar gestionando del 

orden nacional. Creo, que hay un reto, ese reto es del 

orden nacional poder traer recursos de los diferentes 

programas del Ministerio de vivienda para poder ser 

aplicados de manera realmente profunda, donde le demos 

soluciones a las personas que lo necesitan.  

Hoy mi invitación es a que esa infraestructura social 

no se nos quede simplemente en resolver problemas de 

forma, si no, podemos llegar a resolver problemas de 

fondo, como las invasiones, los asentamientos, la 

legalización de barrios y lo que es generar proyectos 

de vivienda digna apalancados por la financiación del 

gobierno nacional, que nos permita generarle una 

vivienda digna a los bumangueses que tanto lo 

necesitan. Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted honorable concejal, 

tiene la palabra honorable concejal Tito Rangel. 

 

INTERVENCIÓN H.C. TITO RANGEL: Muchas gracias 

presidente, buenas, buenos días Todavía, y la doctora 

Patricia, agradecerle por su atención a cada propuesta 

y aporte de cada compañero, felicitarla por su gestión. 

Primero pues decir que lo personal me parece muy 

valioso el tema de color de este proyecto urbano que se 

le da a la ciudad, en lo personal si me parece que es 

muy importante que se le pueda dar una imagen diferente 

a nuestra ciudad, y cuando entramos por los diferentes 

puntos de acceso a la ciudad se puede notar que hay una 

hay una diferencia en estos últimos años, si, y decirle 

que; Qué es un buen proyecto! sin embargo, Pues 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 34 

de 46 

 

  
también, reconocemos que hay otras necesidades 

importantes, como lo decía mi compañero de bancada, y 

animarla que en este cuatrienio podamos trabajar en 

esta gestión de recursos, traídos en orden nacional con 

vivienda y la gestión que se puede hacer a nivel 

nacional, sé que va a aportarle en esta gestión, porque 

en el informe veo que hay poca o se hizo poca gestión 

Nacional de recursos, Para aportar en este en este 

proyecto. 

En el informe encontré un proceso, un proyecto de 

reubicación, y los indicadores que vimos ahí, eran 

digamos, mostraban un avance lento en el proceso de 

reubicación, proceso muy lento en el proceso de 

reubicación de estas casas. Yo quisiera saber para el 

informe, En qué situación están estas casas? o estos 

barrios que han solicitado y que han entrado a este 

proceso de reubicación, En qué nivel de urgencia están? 

porque me preocupa que sea un poco lenta la capacidad 

de respuesta que tenemos, y también, Además de que 

nivel de urgencia de riesgo están A qué se debe la 

respuesta en el proceso, la respuesta lenta en el 

proceso, el día de ayer compartimos con la secretaría 

de infraestructura y le propuse, le hice algunas 

propuestas y creo que aquí hay mucha conexión y Tengo 

una pregunta para usted, con que terrenos y lotes 

cuenta el municipio para desarrollar programas o 

proyectos de vivienda social?, yo le hablaba ella 

acerca de una política urbana y se la quiero dejar y 

proponer aquí en la mesa, un proyecto de política 

urbana para vivienda Social, para las familias menos 

favorecidas con el propósito de generar suelo, porque 

en vista de la ausencia de suelo y de espacios en la 

ciudad o en la meseta Pues estamos viendo lo que decía 

mi compañero, y es, 14 barrios que ya se han 

legalizado, que comenzaron en su inicio de forma 

ilegal, pero que después tenemos que darle respuesta y 

ayudarlo con todo el tema de servicios, en ese tema de 

suelos, en ese tema de espacio, qué política hay para 

el tema urbano? si en los cuatro años anteriores se 

hizo o no se hizo? y para estos cuatro años qué 

proyección hay, en este en esta política urbana? yo le 

propuse a la secretaría de infraestructura que no 

solamente pensemos en el tema nuestro, administración 

municipal, sino que pensemos en una alianza 

metropolitana, le propongo esto una alianza 

metropolitana, con aquellos municipios que tengan más 

espacio, terrenos o lotes, donde podamos ubicar un 

proyecto para que la gente pueda entrar. 

Número uno; así detenemos un poco este tema de 

asentamiento humano ilegal. 
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Segundo; no se trata de llegar a prohibirles y 

sacarlos, porque sé que es un proceso tedioso para 

ustedes que administran este tipo de gestión, pero 

tampoco podemos seguir permitiendo que avance, estuve 

visitando un barrio que comenzó como un asentamiento 

humano y las personas y las autoridades decían el 

problema no es que se comenzó el problema es que no lo 

detiene nadie, y cuando la administración llega para 

tratar de hacer un diagnóstico y comenzar un proyecto, 

cuando regresan el barrio ya creció o sea, que nunca 

alcanzamos a cumplir la necesidad, Pero yo creo que sí 

le proponemos a estas familias un proyecto político o 

una política urbana, luego tendremos autoridad para 

decirle, no se puede seguir construyendo en este lugar, 

o sea, no es decirle que no, sin primero proponer una 

solución, y creo, que como municipio lo podemos hacer 

en estos cuatro años.  

Está mi propuesta y mis preguntas, quiero agradecerle 

doctora, secretaria, por estar aquí y agradecerle al 

presidente y a la mesa directiva por la oportunidad de 

estar acá, Dios te bendiga, Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, tiene la 

palabra honorable concejal Carlos Parra, seguido de 

honorable concejal Cristian. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS PARRA: Bueno hoy, a diferencia 

de otros días, no voy a entrar a refutar alguna de las 

cosas que han dicho acá, si no, a soportar con algunos 

datos y profundizar sobre puntos que creo, van en la 

visión acertada. 

El primero que ponen mis compañeros, es sobre 

transparencia, yo entiendo muy bien, la pluralidad y la 

necesidad de pluralidad de oferentes, como autor del 

proyecto de pliegos tipo, en el congreso, en donde 

hicimos después la consulta anticorrupción,  pero hay 

que ser autocritico, también, y entender que la 

transparencia entendida como pluralidad de oferentes, 

es una condición necesaria, pero no suficiente, es 

decir, es algo que hay que chulear, aumentar el número 

de oferentes, pero, que si por aumentar el número de 

oferentes se aumenta la cualidad de esos oferentes?, La 

respuesta es No. 

Entonces yo, invitaría a incluir indicadores 

cualitativos que complementen la pluralidad de 

oferentes, ese es el siguiente paso que tenemos que 

dar, yo creo que Bucaramanga dado pasos significativos 

a nivel nacional en el aumento de oferentes, pasamos de 

1.3 a 26 en este caso pasamos de 1.3, perdón, el caso 

municipal a 42 eso es muy significativo, sin embargo, 
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tenemos que dar el siguiente paso que es cualitativo. 

En segundo lugar, creo que es esta cartera, debería 

integrarse mucho mejor con secretaría del interior, 

para abordar asuntos de una naturaleza, que son los 

asuntos derivados de convivencia. Si bien ahorita nos 

metemos en el asunto de “Pintaramanga”. esa podría ser 

entendida como una estrategia de convivencia, los 

programas de convivencia son indispensables para que la 

calidad de vida de las personas en las soluciones de 

vivienda que se brindan sea efectiva, y pues, hay 

múltiples indicadores de convivencia en los que nuestra 

ciudad no queda bien posicionada; en riñas, por 

ejemplo, en utilización, en ruido, todo este set de 

indicadores, Bucaramanga no quedó bien posicionado 

entonces yo invitaría a que en el próximo plan de 

desarrollo se incluyan indicadores de soluciones 

cuantitativas y cualitativas de vivienda, Pero además, 

indicadores de convivencia, y no desde el medio sino el 

resultado, es decir, que no se cuente con un indicador 

de convivencia las soluciones de casas que han recibido 

beneficios de fachada, sino que conflictividad o como 

esos beneficios de fachada estuvieron conectados con la 

disminución o abordaje conflictividades sociales. 

En tercer lugar; quisiera meterme en el asunto de 

“Pintaramanga” con un pequeño análisis, mientras se 

destinaron 81.000.000 para mejoramiento de vivienda, al 

mismo tiempo se destinaron 2.000 millones para la 

solución O el mejoramiento de fachadas, y cuando 

hablamos del déficit cualitativo de la vivienda nos 

referimos a soluciones de saneamiento básico, a 

soluciones de accesibilidad, hacinamiento, Bucaramanga 

tiene unos niveles de hacinamiento muy altos, respecto 

a otros municipios como San Gil, por ejemplo, Entonces 

sí hay que tomar una decisión de priorización de 

recursos públicos, Yo creo que la decisión debería 

estar en priorizar la el mejoramiento cualitativo o 

cuantitativo que ya vemos que es significativo, que ese 

es el siguiente punto en el que me quisiera meter. 

En los indicadores del plan de desarrollo, digamos en 

algunos tenemos un avance del 90% o 78%, pero si esos 

indicadores los pasamos al análisis cuantitativo 

cualitativo de la vivienda en Bucaramanga, tenemos que 

en Bucaramanga hay más o menos un déficit de 18.000 

viviendas, y después de este de este periodo, tenemos 

un déficit de 17.000, que nos da eso, una reducción más 

o menos del 6% en el déficit de vivienda, pero una 

reducción del 6%, es una reducción baja, la necesidad 

de vivienda de 18.000, pues es una necesidad de 

vivienda altísima, más o menos pasa en el déficit de 

vivienda cualitativo, Qué es viviendas que no cumplen 
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con las necesidades básicas insatisfechas donde la 

disminución fue del 25%, pasamos de un déficit de 7.800 

a un déficit de 5.800, o sea, es una reducción baja, 

por qué’, Y por qué? creo que es más importante 

priorizar esto sobre las soluciones en fachadas?, 

porque la fachada no son una necesidad básica 

insatisfecha, nadie deja de tener calidad de vida por 

tener la fachada de su casa no Estética, pero en cambio 

alguien Si deja de tener calidad de vida por no tener 

Cómo deshacerse de los excrementos en su casa, 

entonces, en la priorización, creo que el foco En este 

gobierno debería estar necesidades básicas 

insatisfechas, y que si se va hacer un programa de 

pintar fachadas, Pues ese es un programa Creo yo que 

tiene que ver más con cultura, con desarrollo social, 

Pero con soluciones de vivienda, per se. 

En tercer lugar, creo que es importante analizar el 

presupuesto del instituto, con un punto que también han 

analizado mis compañeros, que es, tenemos 18 mil 

millones de pesos y según el informe de los 18 mil 

millones solamente 900’000.000 vienen del sistema 

general de participaciones y eso, pues, más allá de que 

en el anterior período nos guste o no nos guste Vargas 

lleras, pues existen mecanismos para la solicitud de 

cursos institucionales que no dependen de la afinidad 

política, como el sistema general de participaciones, 

donde hubiéramos podido gestionar muchos más recursos y 

yo creo que ese es un déficit, porque si comparamos lo 

que recibe Bucaramanga respecto de lo que reciben otros 

municipios, pues es mucho más, entonces, creo que el 

foco en gestión de recursos del orden nacional no 

solamente debe ser desde el plano la afinidad 

gubernamental, sino también, desde el plano de gestión 

de recursos de regalías, ahí tenemos que, pues, 

concentrar muchos esfuerzos, entonces, pues ese es el 

análisis mío en General, creo que hay un avance muy 

significativo, en el anterior periodo, Pues, nos 

dejaron, Por ejemplo, en el caso de la inmaculada, como 

usted lo expuso, obras que si bien era el caso, la 

estructura, pues tenían problemas de riesgo muy 

significativos y la mitigación de riesgo es un área muy 

importante, entonces, pues ese es un avance muy 

importante, pero yo creo que el reto este gobierno es 

disminuir esos dos indicadores, y en especial el 

déficit de vivienda cualitativo, o sea 18.000 o 15.000 

viviendas es muchísimo, y tenemos que pasar a tener un 

déficit ambicioso, por ahí de una reducción a 10.000 

viviendas, una reducción a 5.000 viviendas en déficit, 

sería algo significativo para incluir en este plan de 
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desarrollo y creo que ahí deben  ir concentrados todos 

nuestros esfuerzos, entonces pues, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal 

Cristian Reyes. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CRISTIAN REYES: Bueno, gracias 

presidente, Y Vamos a ser muy puntuales, ya que, a 

nuestro compañero Fabián le gustaba eso, presidente, 

darle la bienvenida doctora a usted, aquí al centro de 

la democracia, donde hacemos este control político con 

el fin de que sea un control político constructivo y 

más con esta dependencia del municipio que tiene tanta 

relevancia para el interés social, consultados algunos 

de sus funcionarios y según los comentarios que hay en 

torno de esta institución, pues, usted es una persona 

idónea que viene cumpliendo una labor muy importante, 

pero como siempre digo, se ha hecho, pero falta hacer 

mucho más por Bucaramanga, falta mayor inversión, yo 

veo que, el presupuesto del INVISBU, Instituto de 

Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana, es un 

instituto muy pequeño, para las necesidades que tiene 

la ciudad, en mejorar la calidad de vida de los 

Bumangueses y ante la necesidad de la vivienda que 

existe hoy en día y sobretodo de interés social. Y eso 

es lo que estoy revisando y me preocupa dentro del 

informe, me uno a las preocupaciones contractuales, al 

tema de las adiciones y todo esto, pero me preocupa, 

también, más, que se vienen confundiendo muchas veces, 

o es mi percepción, sobre las funciones que cumple el 

instituto de vivienda de interés social frente  

A las que existen de la secretaria de infraestructura, 

veo que los mejoramientos han sido en alguna parte de 

los escenarios deportivos, de los escenarios físicos, 

de algunas zonas sociales, parques, y  esto está bien, 

pero entonces, tenemos que enfocarnos en cuál es la 

verdadera esencia del instituto municipal de vivienda 

social, pues construir viviendas de interés social para 

Bucaramanga, que tenemos tantas falencias y tantas 

necesidades sociales en el día a día para nuestros 

ciudadanos, nosotros vemos una ciudad donde existen más 

de 26 asentamientos urbanos, mas donde existe 

construcción ilegal, donde hay constructoras piratas y 

donde viene creciendo hacia la escarpa de la ciudad una 

construcción que representaría en un futuro el peligro 

que tanto nos ha hablado acá la defensa civil, los 

bomberos, la gestión de riesgo, y de que muchas veces 

frente a los ojos de la administración, no hemos tomado 

las medidas respectivas, entonces, frente a la 

ejecución de un presupuesto, yo si tengo, pues, varias 
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cosas que manifestar, felicito, el tema de combatir 

siempre a la corrupción, y eso es un legado que tenemos 

que hacerlo todos, y este concejo, creo, que estamos en 

la misma sintonía de hacer ese debate, y de seguir con 

esas premisas de la pluralidad oferente, de la 

contratación pública, la transparencia, pero también 

tenemos que ser buenos ejecutores, y hay que 

aprovechar, redistribuir muy bien este presupuesto, lo 

que le manifestaba ayer a la secretaria de 

infraestructura, si tenemos un presupuesto que es muy 

poco para las necesidades que hay, tenemos que 

redistribuirlo muy bien e identificar en cada sector y 

en cada comuna de Bucaramanga donde se tiene que hacer 

la mayor inversión, me preocupa esos indicadores, por 

lo menos, y lo hablábamos ahorita con la concejal 

Luisa, sobre el tema de los subsidios para las madres 

cabezas de familia, yo creo que hay demasiadas madres 

de cabeza de familia que desean obtener subsidios y que 

el índice está en el 7%, si no estoy mal, pero que no 

saben, ni tiene el conocimiento de Cómo hacerse 

acreedoras para este subsidio, cómo ir a su dependencia 

y hacer un proceso y cuáles son los requisitos? 

Entonces, ahí es que nos faltan esos canales de 

comunicación, para que los ciudadanos sepan que hay una 

oferta institucional en la cuales pueden hacer, 

acceder, Y pues obviamente, beneficiarse. 

También, se habla doctora, en la casilla 3 de la página 

23, de unos contratos, pero nos da es el monto de 

contrato y nos dicen adiciones; ¿yo quisiera saber 

cuáles fueron los montos de las adiciones y el motivo 

porque se hicieron? También, Hablamos, Ah bueno, Y por 

qué es necesaria esta decisión si existe también un 

principio de planeación, de anualidad presupuestal, ¿y 

estamos frente a una cifra muy general?, más me 

gustaría verla de manera puntual, cuánto valió la obra 

y cuánto fue la adición, o el tiempo o el valor que se 

le realizaron a los mismos. 

En la página 32 y 33, ítem 5 habla de un programa de 

20.000 hogares Y dice: se cumplió la meta, aquí en este 

escenario ya se ha dado este debate muchas veces, sobre 

el tema de los 20.000 hogares felices, sobre si era 

construir 20.000 casas, que yo creo que eso es 

inverosímil, porque 20.000 casas corresponden a 

construir, un San Gil, en Bucaramanga. Eso Tiene 

municipio de San Gil 5.000 casas y eso es algo, una 

utopía, que hubiera podido una administración 

construir. Ahora Respecto a los 20.000 hogares felices, 

cuando hablamos de 20.000 hogares felices, Qué clase de 

inversión se iba a hacer y cómo se cumplió esta meta y 

veo el cuadro que están en el informe y veo que no 
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habla de recursos, o sea, ¿este programa Aparentemente 

se ejecutó sin recursos? es una de las preguntas que me 

abarcan. 

En el programa Construyendo mi Hogar; hay un indicador 

con el 7%, es un indicador muy bajo de la ejecución de 

esta meta, los de los 560 subsidios contados, con un 

costo de 346’000.000 y en el cual, hay un indicador 

también de 0% que no se ejecutó. 

Programa Mejora mi Casa; No entiendo el indicador 6 y 7 

dónde deben ir unos porcentajes, pero no se cuantifica 

Cuántos son, o no hay un tema cuantitativamente 

revisable. 

En Sí, en general, usted tiene doctora una 

responsabilidad muy grande de seguir cumpliendo, Yo sé 

que se han hecho cosas importantes, valoró los 

proyectos que vienen inmersos Dentro de este informe, 

donde hay unos proyectos importantes para mejoramiento 

de la calidad de vida de Los bumangueses,  pero mi 

invitación principalmente a manejar esa buena relación 

con gobierno nacional, por el Ministerio de vivienda, 

donde volvamos a tener, y no es hacer comparativos con 

nuestros gobiernos, pero en la inmaculada se 

construyeron 4.000 soluciones de vivienda y eso es un 

proyecto importante, que hay que también reconocerlo, 

No importa el gobierno que venga, Hay que seguir con la 

transparencia, pero hay que seguir construyendo 

viviendas de interés social para Bucaramanga, que tanto 

lo necesitan y con eso vamos a mitigar esas 

construcciones ilegales, esos temas de invasión de los 

predios públicos o privados que tiene la ciudad, mire 

en  Bucaramanga existen unos niveles de pobreza 

impresionantes o de falta oportunidades, está nuestras 

manos que dentro está administración, se aplique el 

buen sentido del gobernar es hacer con soluciones, 

Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Cristian Reyes, 

para finalizar damos la palabra honorable concejal 

"Chumi" Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Muchas 

gracias Presidente, una feliz mañana, tarde ya, no ya 

casi, la hora del almuerzo, quiero saludar de manera 

muy especial a la mesa directiva, a los honorables 

concejales de las diferentes bancadas, a la gloriosa 

Policía Nacional, que siempre nos acompaña, 

bienvenidos, la cariñosa la vi por ahí, los 

periodistas, Gustavo Remolina, un saludo muy especial, 

y por supuesto a la doctora Aichel Patricia, de esta 

entidad tan importante como lo es el INVISBU. 
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Bueno, yo quiero es hacer una reflexión sobre lo 

siguiente, honorables concejales, doctora Patricia y 

presidente. 

Hoy más que nunca hay que traer sobre la mesa de este 

concejo municipal, el tema de que Bucaramanga se tiene 

que convertir en una en una ciudad región, cuando aquí 

los concejales hablan del tema de las 20 mil viviendas 

del ingeniero Rodolfo, populista además, ese tema, 

taquillero, Creo yo que el ingeniero Rodolfo ganó la 

alcaldía por esa propuesta electorera que hizo, y bueno 

eso le permitió llegar y no pudo cumplir, y quienes 

Nacimos en Bucaramanga Quiénes somos de esta tierra, 

sabemos que Bucaramanga no tiene tierra para construir, 

Bucaramanga no tiene más para dónde avanzar, quien 

tiene tierra para construir? Presidente, Piedecuesta, 

Piedecuesta tiene áreas de expansión urbana, tiene 

Tierra, tiene unos valles preciosos, como el valle de 

Mensulí, como el valle de Guatiguará, como el valle de 

Monte redondo, y allá en Piedecuesta aprobamos, en mi 

época como presidente del Concejo municipal de la mano 

de un muy buen ex alcalde, el doctor Raúl Cardozo, la 

posibilidad de que el gobierno nacional, ejecutará un 

proyecto grande, social, importante, diría yo el 

proyecto de vivienda más grande que se había podido 

construir en el Oriente colombiano y es el proyecto; 

Pienta,  Allá está todo el terreno, toda la tierra 

necesaria, para poder haber cumplido el famoso proyecto 

de Rodolfo de los 20.000 hogares felices. 

Hago esta reflexión por lo siguiente, presidente, 

tenemos que empezar a ventilar en este Concejo la 

posibilidad de que esto se convierta inicialmente en un 

Distrito Metropolitano y mucho más allá en una ciudad 

región, ya no podemos pensar de manera individual, los 

grandes proyectos de vivienda necesitan tierra y 

Bucaramanga no las tiene, Así es de que llegó la hora 

presidente, ahora que estamos iniciando este nuevo 

gobierno, que estamos previos a empezar a formular el 

plan de desarrollo y ahora que viene la ONU a 

Bucaramanga hacer un convenio con nosotros y podamos 

establecer, se lo que se contempló en Quito en el año 

2016, de esas nuevas ciudades, y que lo vamos a llevar 

aquí a Bucaramanga, poder empezar a implementar, a 

generar ya un espacio, un diálogo, una mesa una hoja de 

ruta, para que los Concejos del área metropolitana y 

los alcaldes del área metropolitana entiendan, que aquí 

ya no podemos jugar de manera individual, se tienen que 

acabar Esos celos políticos, se tienen que acabar esos 

feudos politiqueros, que se establecieron en 

Piedecuesta en Girón y en Floridablanca y que no han 

permitido que esto se convierta en una verdadera ciudad 
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región, para que ahí sí, podamos adelantar grandes 

proyectos de vivienda en favor de todos los habitantes 

del área metropolitana de Bucaramanga. Y es que hace un 

par de semanas, doctora Patricia, tuve la posibilidad 

de desayunar con el doctor Jonathan Malagón, ministro 

de vivienda de este país, y hay unos programas muy 

importantes que se están adelantando y que 

efectivamente para Bucaramanga y el área metropolitana, 

no ha llegado nada, porque no hay proyectos, allá en el 

Ministerio de vivienda, proyectos ambiciosos. Yo por 

ejemplo, quiero decirles que el Ministerio de vivienda 

y el gobierno nacional en cabeza ese buen presidente 

Iván Duque, tiene toda la intención de trabajar por la 

vivienda para los colombianos, ahora en febrero, 

doctora Patricia,  yo la invitó para que podamos 

trabajar de la mano en ese sentido, podemos hacerle 

mucha publicidad al programa del semillero de 

propietarios que se va a abrir la convocatoria en el 

mes de febrero, ciudadanos pobres de Bucaramanga y el 

área metropolitana, que podrán obtener una vivienda a 

través del programa “Mi Casa Ya” con simplemente 

cumplir con unos requisitos muy básicos, tener menos de 

dos salarios mínimos, no haber obtenido un subsidio de 

vivienda familiar, es realmente muy escasos los 

requisitos y ahí pueden ya obtener la posibilidad de 

firmar ese contrato de arrendamiento social, que 

finalmente lo que les va a permitir es que estén 

pagando su cuota inicial, para obtener una vivienda 

digna a una inversión muy baja, con unas grandes 

posibilidades, Bucaramanga y el área metropolitana 

tienen que acceder a esos programas como el semillero 

de propietarios que hoy está implementando el gobierno 

Nacional de Iván Duque, a través del Ministerio de 

vivienda, y quiero decirle doctora Patricia, que muy 

seguramente ya lo hablé con el señor presidente, el 

doctor Rangel, vamos a traer a Bucaramanga al doctor 

Jonathan Malagón, con todo su equipo del Ministerio de 

vivienda, vamos a hacer uno de esos grandes foros que 

prometió el presidente, una vez lo elegimos en su plan 

de acción, unos foros de ciudad, y uno de esos foros 

será; el Foro de vivienda para el área metropolitana de 

Bucaramanga, así es de que, en los próximos días, Muy 

seguramente podemos estar confirmando doctora Patricia, 

la visita del Ministro, donde queremos que usted esté, 

este el señor alcalde el ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas, que tiene una muy buena relación con el 

gobierno nacional y que desde el Concejo lideremos Esos 

grandes foros y Esos grandes temas para que pongamos a 

esta ciudad a convertir sus sueños en realidad, Porque 

es que se ha hablado mucho en temas de vivienda, ya lo 
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decían algunos compañeros concejales, que aquí el tema 

de los famosos 20.000 felices, fue un tema que 

realmente sobrepasó los límites, Ya está, ya sabía a 

cacho el tema de los 20.000 hogares felices, vamos a 

hablar de cosas reales y por eso yo invitaría, 

presidente, para que una vez confirmemos la visita del 

Ministro de vivienda, podamos adelantar ese gran foro y 

tengamos, ese acompañamiento del INVISBU como ente 

principal de este tema en la ciudad de Bucaramanga, y 

podamos invitar a los Secretarios de Planeación y a los 

Alcaldes de Piedecuesta, de Florida y de Girón y que 

sin ningún temor podamos poner sobre la mesa este tema, 

que se ha convertido en un tabú, el tema del Distrito 

Metropolitano de la ciudad región, que es mucho más 

ambicioso, para que empecemos a generar grandes 

proyectos con el apalancamiento de recursos del 

Gobierno Nacional, Así de que compañeras y compañeros 

esa era mi reflexión sobre el tema, reiteró, 

Bucaramanga no tiene tierras y Bucaramanga necesita, 

definitivamente, hacer una conurbación en este tema con 

Piedecuesta, con Floridablanca, y Girón y los recursos 

pueden llegar, están en el Gobierno Nacional, pero 

tenemos que unirnos, para tratar de traer esto que 

tanto necesitan, hablaba la concejal Luisa Fernanda 

totalmente compartido hay miles de mujeres madres 

cabeza de familia, que hoy requieren de una vivienda, 

que le generará seguridad, estabilidad, yo conozco 

mujeres, que lavan y planchan por días y si recogen más 

de $150.000 en la semana, $600.000 al mes, es muy 

complicado, a qué horas pueden pagar un arriendo? a qué 

horas pueden darle de comer a sus hijos? Creo yo, que 

tenemos que trabajar en ese plano Social, para que 

puedan obtener una vivienda, y como no liderarlo desde 

este Gobierno Social, como el del ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas y por supuesto, ahí tenemos que actuar 

concejal Luisa Fernanda, estoy listo, Igualmente para 

trabajar en ese propósito, que me parece altruista y me 

parece muy importante para esas grandes mujeres, madres 

cabeza de familia, que tanto hay aquí en la ciudad de 

Bucaramanga y en el área metropolitana, Gracias 

presidente, doctora Patricia, Dios la bendiga, Muchos 

éxitos, tiene capacidad y aquí habrá siempre un equipo 

para apoyar los grandes proyectos para nuestra ciudad, 

Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal “Chumi” 

Castañeda, damos gracias a la doctora Aichel Patricia 

Morales y le pedimos que, por fa, nos remita la 

respuesta a las diferentes inquietudes de manera 
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escrita, señor secretario continuamos con el orden del 

día. 

 

SECRETARIO: Sexto: lectura de documentos y 

comunicaciones; no hay documentos, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Séptimo: proposiciones y asuntos varios, 

hay una Proposición, señor presidente. 

PRESIDENTE: Le damos Lectura, por favor señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Proposición 001. 

Debate de Control político. 

Convocado: secretaria de infraestructura  

Temas: Red Vial terciaria. 

Acueductos Rurales. 

Gasificación rural. 

Los suscritos en ejercicio de los deberes y 

responsabilidades que nos asisten en materia de control 

político derivado del ejercicio como concejales del 

municipio de Bucaramanga por el artículo 32 de la ley 

136 de 1994, modificado por la ley 1551 de 2012, nos 

permitimos presentar a consideración de la plenaria del 

concejo, la siguiente proposición. 

A. Considerando que la red Vial terciaria el 

municipio de Bucaramanga conformada por 144 km se 

encuentra en franco deterioro por la ausencia de 

mantenimiento a dicha red vial desde el pasado 19 

de diciembre del año 2019 hasta la fecha, y que es 

urgente atender por parte del municipio con la 

maquinaria existente para hacer el respectivo 

mantenimiento y de esta manera facilitar el 

desplazamiento de la población rural de 

Bucaramanga. 

B. Que el verano que se presenta desde el mes de 

diciembre que se asentó en el transcurso de este 

mes ha disminuido ostensiblemente los caudales de 

las cuencas hídricas de las cuales se surten los 

acueductos rurales generando una situación crítica 

ante la falta del Preciado líquido. 

C. Sumado a la muy deficiente por no decir que no la 
potabilización del agua que se consume en el 

sector rural y que requiere la urgente 

construcción de planta de tratamiento para dichos 

acueductos. 

D. Que el uso indiscriminado por parte por buena 

parte de la población rural de leña para la 

preparación de los alimentos genera un impacto en 
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el medio ambiente por la deforestación que esta 

práctica conlleva, lo cual hace necesario de 

manera urgente la instalación del gas natural para 

la potabilidad de la población rural como un 

mecanismo de la protección ambiental y de 

bienestar para la población rural. 

 

Por las anteriores consideraciones se propone citar a 

la secretaría de infraestructura para que resuelva el 

siguiente cuestionario. 

 

1. ¿Cuántas máquinas conforman el banco de maquinaria      

destinado al mantenimiento de la vida de la red Vial 

del sector rural de Bucaramanga? 

2. ¿Cuál es el estado actual de cada una de ellas? 

3. ¿Cuál fue la inversión destinada al mantenimiento 

vial en el sector rural en el período comprendido en la 

vigencia 2016-2019 y cuántos metros de placa huella se 

construyeron en dicho período? 

4. ¿Cuántos recursos se invirtieron para el 

mantenimiento de la maquinaria que existe actualmente 

en el banco de maquinaria en el período comprendido en 

2016 al 2019? 

5. ¿Cuándo tiene planeado iniciar operaciones para el 

mantenimiento de la malla Vial rural? 

6. ¿Cuántos acueductos Y cuántas plantas de tratamiento 

de agua potable existen actualmente en el sector rural 

de Bucaramanga? 

7. ¿Cuál fue la inversión para dichos acueductos y 

plantas de tratamiento en el período comprendido entre 

2016 y 2019? 

8. ¿Qué estudios se contrataron en el período 1016 2019 

por parte de esa secretaría para resolver el problema 

de agua potable de los asentamientos humanos adscritos 

al sector rural y cuál es su recomendación para 

resolver dicha problemática? 

9. ¿Qué estudios y por Cuánto valor Se realizaron en el 

período 2016 a 2019 para saber el censo de la 

gasificación rural y costos para implementar este 

servicio en los tres corregimientos del municipio de 

Bucaramanga y cuáles son sus recomendaciones para la 

construcción de la red gasífera faltante? 

 

Atentamente; 

 

Los honorables concejales Robín Hernández 

Jorge Rangel, 

Luis Fernando Castañeda, 

Cristian Reyes, 

Nelson mantilla,  
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Francisco González,  

Fabián Oviedo,  

Javier Ayala,  

Luis Ávila,  

Leonardo Mansilla y  

Carlos Barajas. 

 

PRESIDENTE: Se somete a consideración y aprobación la 

proposición, anteriormente leída. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición, señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Hay más proposiciones, señor secretario.  

 

SECRETARIO: No señor, no hay más. 

 

PRESIDENTE: Agotado el orden del día se levanta la 

sesión. 

 

SECRETARIO: Ha sido agotado el orden del día, señor 

presidente. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria. 

 

 

Presidente: 

 

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

 

Secretario General: 

 

 

 

HENRY LÓPEZ BELTRÁN              
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